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PARTE OFICIAL.
1.ª  SECCIÓN.— MINISTERIOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

La Reina ( Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud ep el Real Sitio de San Lorenzo.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

A.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 

Constitución, Reina de las Gspañas. A todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed que las Córtes Constituyentes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° , Los gastos del servicio ordi
nario y extraordinario del Estado durante el 
año de 1855 se fijan en la cantidad de 
i , 498.240,373 rs. vn., que se distribuirán en 
los capítulos señalados en el estado letra A.

Art. 2.° Los ingresos ordinarios y extra
ordinarios se calculan en la cantidad de 
1,335,921,300 rs, vn . , según el estado letra B.

Art. 3.“ El déficit resultante de los 
162.319,073 rs. vn. se cubrirá por una ley 
especial, teniendo por base los productos con
signados en la de desamortización.

Art. 4.° El descuento gradual sobre los ha
beres de las clases dependientes del Tesoro se 
exigirá en el año 1855 de todos los indivi
duos, inclusos los del clero, exceptuando los 
cuerpos armados del ejército y de la marina, 
carabineros del reino y monjas en clausura al 
tenor de la siguiente escala:
¿ Hasta 6,000 rs. inclusive el 10 por 100. 

Desdé 6^001 á 12,000 eL42! por 10.0. 
Desde 12,001 á 20,000 el 14 por 100.
Desdé, 20,001 á 30,000 el 16 por 100.
Desde 30,001 á 40,000 el 18 por 100.
Desde 40,001 á 50,000 el 20 por 100.
Desde 50,001 á 80,000 el 22 por 100.
Désde 80,001 en adelante el 25 por 100.

A rt 5.® Quedan anuladas las acciones exis
tentes, en el Tesoro público, autorizadas por 
Red.decreto de 13 de Agosto de 1852. Se re
conocen por equidad las que existen en circu
lación. En lo sucesivo no obligarán al Tesoro 
español otros documentos de crédito que los 
emitidos én virtud de una ley.

Art. 6° Se autoriza al Gobierno para emi
tir acciones de obras públicas cotí destino á cu
brir los 60.000,000 de reales comprendidos en 
el presupuesto de gastos para este servicio, 
quedando sin efecto las emisiones de dicha cla
se de valores verificadas por Reales decretos 
de 2 de Diciembre de 1852 y 16 de Diciem
bre de 1853, en la parte que no hubiesen te
nido ejecución.

Art. 7.® Se autoriza también al Gobierno 
para que negocie las obligaciones de compra
dores de bienes del clero secular, á vencer en 
los años de 1856 y siguientes, en cantidad 
bastante á producir los 65.000,000 efectivos 
presupuestos como ingresos extraordinarios.

Art. 8.® Los recargos sobre Jas contribu
ciones y rentas públicas, afectos á obligacio
nes provinciales y municipales, continuarán ri
giéndose por las disposiciones vigentes en la 
materia.

Art. 9.® Se fija en 640.000,000 de reales 
el máximun á que podrá ascender la Deuda 
flotante basta 30 de Junio de 1856, recogién
dose é inutilizando desde luego los 120.000,000 
de reales en títulos del 3 por 100 que se man
daron emitir por el art. 4.® de la ley de 7 de 
febrero último.

Art. 10. No se concederán suplementos de 
crédito ó créditos extraordinarios por trasfe- 
rénciadel todo ó parte de los de un capítulo á 
otro del presupuesto.

Art. 11. El precio, del quintal castellano 
de la sal que se expenda en los alfolíes desde 
4.® de Agosto para el consumo alimenticio se
rá de 50 rs. vn.

Art. 12. En equivalencia á los derechos 
que se exigen por pago de matrícula en todas 
las escuelas y Universidades, y para títulos y 
diplomas de cualquier naturaleza, se crea una 
clase de papel sellado cuya escala de precios 
se establecerá por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, sin que desde la publicación de esta 
ky puedan exigirse otros derechos ni .emolu
mentos^ :L;-.

Desde1.° de Octubre quedarán suprimidas 
jús Depositarías ó dependencias encargadas de 

recaudación de fondos, cuyo cóbro se sub- 
él papel del sello correspondiente. 

Art. 13. Se restablece la clasificación y 
categoría de las provincias de la Península en 
j  G?!f j  SB&Acwán. por decreto de las Córtes 
de 15 de febrero de 1837.^4 los empleados 
de Hacienda y 6oberaaeiontiA§erán abonados 
lo» sueldos correspondientes á  la categoría de

a provincia en que desempeñen sus destinos. I 
Art. 14. Los empleados no obtendrán ju -  I 

ulacion si inó cuentan 60 años de edad cuni- I 
ílidos, ó acreditan, por medio de expediente I 
nstruidó en forma legal., su absoluta imposi

bilidad física, para continuar en el servicio ac- I 
tivo. Para los ascensos que desde la publicación 
de esta ley obtengan los empleados activos ó I 
cesantes, servirá como sueldo regulador de las 
declaraciones de haber de cesantía, jubilación 
y Monte pió el del nuevo empleo, siempre que 
se haya desempeñado en propiedad por e sp a - I 
ció de dos años con el goce del haber señalado I 
al mismo dentro de los presupuestos respec- I 
ti vos.

Art. 15. Las pensiones remuneratorias que I 
subsisten en concepto de dudosas cesarán I 
desde la promulgación de esta ley. Se reserva I 
á los interesados el recurso de apelación para I 
ante el Tribunal Contencioso-administrativo. I 

Art. 16. Cesarán igualmente las pensiones | 
remuneratorias concedidas á virtud de Reales I 
decretos y que no hayan sido confirmadas por I 
una ley. El Tesoro público será reintegrado de I 
as cantidades satisfechas en tal concepto, siem- I 
>re que se declarase la responsabilidad de los I 

Ministros que refrendaron los Reales decretos I 
de concesión.

Art. 17. El Gobierno presentará á las Cór- I 
tes el 1 ,° de Octubre los presupuestos que ha- I 
yan de regir para la Península y posesiones 
de Ultramar desde 1.® de Enero de 1856 has
ta 30 de Junio de 1857 , nivelados los gastos 
con ingresos de carácter permanente.

Art. 18. Las disposiciones estampadas al 
fie del presupuesto de cada'sección se consi
derarán como parte integrante de esta ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales,
. usticias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, asi civiles cómo militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar , cumplir y ejecutar la 
iresente ley en todas su partes. I

Saq Lorenzo á veinte y cinco de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cinco “ YO LA 
IEINA.»E1 Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

B.

RESUMEN GENERAL
DE (.OS PRESUPUESTOS DE 1855.

PRESUPUESTOS DE GASTOS."

Rs. vn.

Sección i.* Casa Real...............   33.000,000
   2.* Cuerpos colegisladores. . . .  1.839,530
________ 3.* Deuda dél Estado...............  261.761,586
________4.* Cargas de justicia..............  13.585,733
________5.* Clases pasivas............    149.534,846
________  6." Obligaciones eclesiásticas...  124.078,586
________7.* Presidencia y Ultramar  4.215,460
______  8.* Ministerio de Estado  10.512,640
_ _ _ _ _  9."   de Gracia y Jus

ticia..............  38.043,488
_______ 10.*______ __ de Guerra  271.658,003
_______ 11.*________ de Marina  80.409,809
_______ 12.*________ de Gobernación.. 55.238,629
_______ 13.*________ de Fomento  121.829,169
   14.* __ de Hacienda.. . . .  26.759,793
_______ 15.* Administración y resguardo

de las rentas... .  . . . . . . .  242.507,962
. 16.* Gastos que aminoran las

rentas.............   .. 66.265,139

Total.   ......... 1,498.240,373

PRESUPUESTOS DE INGRESOS.

INGRESOS ORDINARIOS.
Rs. vn.

Contribuciones é impuestos. 399.390,000 
Rentas estancadas y fincas 

del Estado.. . . . . . . . . . . .  372.100,000
Aduanas y Aranceles.. . . . .  170.000,000
Loterías, Casas demoneda y

Minas *....... . 11 $.006,300
Ramos de Estado.. . . . . . . . .  400,000
   de Gracia y Justicia.. 8.000,000
T de Guerra.  ..........  86,000
 de Marina    ; 2.559,000

 de;Gobernaoion  14.000,000
   de Fomento 16.380,000

del Tesoro... .........  18.000,000

Suman los ingresos ordina
rios...  ............1,115.921,300

, ' ; 1,115.921,300

INGRESOS EXTRAORDINARIOS. .

Descuento de sueldos . . . . .  50.000,000
Giros sobre las Cajas de Ul

tramar, producto líquido. 45.000,000
Producto de negociaciones 

de acciones de obras pú
blicas. ..........  60.000,000

Negociaciones de obligacio
nes á metálico de com
pradores de bienes nacio
nales, producto liquido... 65.000,000

Suman los ingresos cxtraor- *
dinarios. ......... 220.000,000

 ,    220.000,001

210 000,00<

COMPARACION.

Suman los gastos.. . . ; .......1,498.240,373
los ingresos.  1,335.921,300

Déficit á cubrir conforme al 
art. V  de lá iey... 162.319,073

1

. C.
Disposiciones á que se refiere el articulo AS de \ 

la ley de presupuestos que precede.
S e c c ió n  Cuerpos colegisladores.

1.* Se declara vigente el art. 2.* del decreto de los de 7 J 
de Febrero de 1823 para los efectos de clasificación y Mon
te pió de los empleados de dichas Córtes y de ios Cuerpos 
colegisladores. I

2.a Se atienden  comprendidos en esta declaración, 
para los mismos efectos, los dependientes subalternos de 
los precitados Cuerpos.

S e c c ió n  3.a—Deuda del Estado. I
1.* El crédito de los herederos de la Duquesa de San 

Fernando pasará á la clase de Deuda atrasada del Tesoro.
2.* Con los 480,000 rs. consignados en este presu

puesto quedará terminada la subvención á la empresa 
que publica la Biografía eclesiástica.

S e c c ió n  4.a—Cargas de justicia.
Con respecto á cargas de Justicia, se estará á lo dis

puesto en la ley de 22 de Abril último.
S e c c ió n  5.a—Clases pasivas.

1.a El Gobierno de S. M. dirigirá excitaciones á los 
MM. R.R. Arzobispos y Obispos para que con toda prefe
rencia den colocación en los economatos y demas cargos 
eclesiásticos, compatibles con sus circunstancias, á los 
religiosos exclaustrados que en este concepto perciben 
pensión del Tesoro; cuidando al mismo tiempo de parti
cipar los nombramientos á las Autoridades civiles para 
que sin demora se verifique la baja en nóminade sus ha
beres pasivos. El exclaustrado que no acepte la coloca* 
cion que se le confiera pierde por esta negativa todo 
derecho al goce de su pensión , siempre que no la fun
de en una completa y notoria imposibilidad física. j

2.a Guando el sueldo del mayor ó el último empleo j  

para las cesantías, jubilaciones ó Monte pió no pueda ser 
base del señalamiento de haber pasivo porque no se haya 
servido dos años con las circunstancias marcadas, se acu
mulará el tiempo inver tido en dicho empleó al del ante
rior ó anteriores, siendo regulador el sueldo de aquel en 
que los dos años se completen.

3.a Si las necesidades del servicio público ú otras cir
cunstancias especiales exigiesen el nuevo ingreso de em
pleados en las carreras civiles con arreglo a los reglamen
tos é instrucciones de la materia, quedarán sujetos para 
toda clase de goces pasivos á loque se determine en la ley 
general que el Gobierno presentará^ la resolución de 
las Córtes.

4.a Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le ase
guren de la existencia de los individuos en la provincia 
donde radican sus pagos, asi como de no haber sufrido 
alteración el estado de las personas que fundan en él el 
derecho que disfrutan.

5.a Se declaran caducadas todas las jubilaciones hechas 
por Reales órdenes fuera de lo establecido en la ley para 
estos casos, pasando á la situación de cesantes los indivi
duos que se hallen en aquel, dando cuenta á las Córtes, 
al presentar los presupuestos para 1856, de todos los ca
sos comprendidos en esta disposición.

6.a Las cesantías y jubilaciones de los empleados qüe 
sirvan en Ultramar se clasificarán por la Junta de clases 
pasivas de la metrópoli con sujeción á las reglas que ri
gen para los de la Península.

| S e c c ió n  6 .'—Presupuesto general eclesiástico.
I 1 .a Que se encargue al Gobierno que á la mayor bre

vedad procure que se acaben de extinguir las colegiatas 
suprimidas en el Concordato, dando salida y colocación á i 
los prebendados y beneficiados que aun permanecen en I 
ellas. I

2.“ Que se encargue igualmente al Gobierno que sin 
levantar mano lleve á término el arreglo de las parro
quias de todas las diócesis, no haciendo provisión de 
curato y coadjutoría ni beneficios miéntras no esté apro
bado definitivamente ei nuevo arreglo parroquial de cada 
diócesis.

3.a Que se consideren como obligaciones ménos pre
ferentes las cantidades que con arreglo al art. 37 del Con- I 
cordato deben quedar á beneficio de los Seminarios con- | 
ciliares en las vacantes de las sillas episcopales.

.4.* Que igualmente se consideren como obligaciones 
ménos prerentes las rentas que se devenguen en las va
cantes de las dignidades, canongias, parroquias y benefl- 

í cios de cada diócesis, deducidas sus cargas; rentas que, 
con arreglo al mismo artículo fiel Concordato, forman el 
fondo de reserva.

5.a Que se adopten por el Gobierno la medidas nece
sarias para evitar cualquier abuso que pueda existir res
pecto á suponerse mayor número de monjas que el que 
realmente existe.

6.* Que se le encargue igualmente la supresión de los 
conventos que no tengan el número de religiosas necesa
rio para su subsistencia.

7.a El Gobierno procurará acordar con la Santa Sede 
Primero. La supresión de algunas diócesis atempe-

I rándose: á la división civil.
I Segundo. La reducción de la dotación de los Semina- 
I rios á 50,000 rs.
I Tercero. La supresión de la adjudicación de las ren- 
I tas de las vacantes de los obispados, dignidades, canon- 
I gías y parroquias en los términos del art. 37 del Con- 
I cordato, quedando libre el Estado de este*pago.
I 8.a Que del producto del indulto cuadragesimal, en la 
I parte de que disponen libremente tos Obispos, se paguen 
I los gastos del Tribunal dé Cruzada.

I S e c c ió n  8 .a— Ministerio de Estado. #

I Loa gastos eventuales que hayan causado y causen es- 
I te año las legaciones de América se pagarán por las Ca- 
I jas de Ultramar, abonándose por la Dirección del ramo, 
I prévias las formalidades correspondientes.
i Sección 9.'—Ministerio de Gracia y Justicia.
I Desde el pASximo curso quedarán suprimidas las cá- 
I tedras del Notariado establecidas en Burgos, Cáceres, 
I Oviedo y  Pamplona.

I Sección 1 1a.—Ministerio de Marina.
I 1.a Desde 1.° de Octubre del corriente año quedarán 
|  suprimidas la Dirección é Intervención de Contabilidad, y

a Dirección y Mayoría generales de la Armada.
2.a Desde 1.° de Enero dé 1856 se establecerá para los 

Hciales generales da la Armada las situaciones de acti- 
iridad v de cuartel. .

3.a Se formará un cuadro del Estado Mayor de la Ar-^ 
nada , compuesto de número fijo de Generales y Briga» 
lieres.

4.a El Gobierno presentará una ley de ascensos, don- 
le se marquen las condiciones precisas para optar á los 
iltos puestos de la Milicia naval.

5.a Con respecto á los demas Jefes y Oficiales en acti
vidad , lo mismo que por lo tocante á los de tercios nava- 
e s , se fijarán las situaciones de mar, tierra y retiro.

6.a Se formará un escalafón rigoroso para los Jefes y 
3ficiales de carrera.

7.a Los cuerpos de artillería ó infantería de marina se 
'efundirán en uno solo, suprimiéndose la Comandancia 
Jeneral de ellos.

8.a Se suprimen las raciones que disfrutan los Oficia- 
es de guerra y mayores, sin que por esto se les cause per
juicio.

9.a Ei Gobierno procurará con la mayor premura po
sible proveer nuestros buques de vapor de maquinistas es* 
pañoles.

10. Desde 1 .a de Enero próximo se suprimirán los guar- 
lias de los arsenales, quedando este servicio á cargo de 
marineros de los depósitos y de los inválidos,

11. Se recomiendan al Gobierno las reformas á que es
tá llamado el Cuerpo administrativo de la Armada.

12. Se recomienda igualmente al Gobierno que en el 
próximo presupuesto se comprendan todos los gastos qué 
se causen en Ultramar.

13. Se recomienda también ai Gobierno la convenien- 
3iá de reformar el actual sistema de matrícula, poniendo 
si servicio de hombres de m ar, en primer término, á car
go de los Ayuntamientos, como lo está el reemplazo del 
ejército.

Sección 12.a —  Ministerio de la Gobernación del Reino.

1* Se recomienda al Gobierno para el próximo veni
dero presupuesto la división territorial, comprendiendo 
en ella, asi la demarcación de provincias como la designa
ción y  circunscripción de los municipios, uniformando 
en su plan las diversas divisiones judicial, militar y  eco
nómica con la civil y política.

2.a Para el año próximo procurará el Gobierno asegurar 
de incendios el edificio del teatro Real.

3.a Se recomienda al Gobierno que pida un crédito ex
traordinario y reintegrable por la suma de 1.817,741 rea
les á que asciende el saldo ó deuda correspondiente 4 los 
artesanos por obras del teatro Real, y  el reintegro al Tesoi» 
ro por el anticipo que hizo para la instalación del teatro 
Español; y que dejen de cobrarse desde 1 .a de Agosto los 
arbitrios que se impusieron bajo el concepto de espectácu
los con destino á la extinción de aquella deuda.

Sección 15.a—  Gastos de Administración y resguardo de las 
Rentas.

1.a Se suprimirán los partidos administrativos de San
tiago, Tuy, La Serena, Aranda de Duero, Llerena, Pla- 
sencia, Ponferrada, Ciudad-Rodrigo, Trujillo y Écija.

2.a Desde fin de Setiembre próximo quedarán supri
midas las Depositarías de las Universidades.

3.a El Gobierno establecerá para 1856 otros medios 
para la publicación de la Gaceta, que sean mas producti
vos al Tesoro y dejen expedito á la circulación el consi
derable capital que para esta publicación está amortizado, 
procurando que todas las impresiones oficiales de los di
versos ramos de la Administración se hagan por un solo 
sistema.

Disposiciones sobre el presupuesto de ingresos.

1.a El descuento gradual se entenderá concedido sobre 
las clases á que afecta, solo por el corriente año, en con
sideración á los apuros del Tesoro, sin que desde 1 .* de 
Enero de 1856 sufran las viudas descuento alguno.

2.a En el caso de que los apuros del Erario exigieran 
que el Gobierno presentara ei descuento gradual como in
greso de 1856, procurará que no grave á los interesados 
en mayor cantidad del producto del tanto por ciento so<- 
bre que recae la contribución territorial.

3.a Ei Gobierno preparará para un porvenir prójimo 
y oportuno la trasformacion de la renta de tabacos en ren
ta de Aduanas.

4.a Se estamparán en un solo establecimiento todos los 
documentos sellados que en calidad de tales produzcan 
renta para el Estado, ya sea en papel que se titula sellado, 
como el de reintegro, multas, documentos de giro, sellos 
de correos, títulos, diplomas, patentes, contraseñas, ma
triculas universitarias, y cualesquiera otros, sea la que 
fuese la dependencia que haya de expedirlos ó el objeto á 
que se destinen, centralizando por consiguiente ei graba
do en una sola Dirección.

5.a Se pondrán de acuerdo las Direcciones de Estanca
das y Casas de moneda para abrir cuños y fabricar tro
queles del signo monetario que no se presten á tan fáci 
imitación como los actuales.

6.a El Ministro dé Hacienda procurará dar unidad para 
el año próximo al establecimiento de la Casa de moneda 
de Madrid, que tiene sus dependencias en tres edificios dis
tintos, ruinoso el uno y otro inservible para el objeto.

I 7.a La acuñación en las Casas de moneda del reino de- 
I berá ponerse á la altura de los adelantos y en disposi- 
I cion de llenar con rapidez las necesidades del comercio y 

de los demas ramos de la riqueza pública.
I 8.a Los Jefes de los varios departamentos administrati- 
I vos acompañarán anualmente á los presupuestos del Esta-? 
I do memorias que indiquen en el decenio último la mar- 
I cha sucesiva délas rentas, los resultados de las reformas 
I practicadas en ei personal y material t las ventajas é in- 
I convenientes del sistema adoptado, con todos los datos es- 
I tadísticos que permitan la pronta resolución de todo lo re- 
I lativo á estas materias,

M IN IS T E R IO  0 1  G R A C IA  Y  J U S T I C IA .

I reales decretos.

Accediendo á los deseos del Presidente de 
Sala de la Audiencia de Albacete, D. Félix Cam
pane r , vengo en trasladarle á igual plaza va

cante en la de Mallorca por salida de D. José 
Tormo y Garaigorta.

Dado en San Lorenzo á veinte y uno de 
. ulio de mil ochocientos cincuenta y cinco.» 

.Está rubricado de la Real mano.»El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel dó la Fuente 
Andrés.

Vengo en nombrar Presidente de Sala de la 
Audiencia de Albacete á  D. Antonio Ituarte y 
Alegría, Magistrado de la misma, en la va
cante que resulta por traslación á Mallorca de 
D. Félix Campaner.

Dado en San . Lorenzo á veinte y uno de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y cinco.» 
üstá rubricado de la Real mano.»El Ministro 

de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente 
Andrés.

Vengo en trasladar, accediendo á sus de
seos, al Magistrado de la Audiencia de Oviedo, 
O. Francisco Javier Bringas, á igual plaza va
cante en la de Albacete por ascenso de D. An
tonio Ituarte y Alegría.

Dado en San Lorenzo á veinte y uno de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y cinco.» 
Sstá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia , Manuel de la Fuente 
Andrés.

A la plaza de Magistrado, vacante en la 
Audiencia de Oviedo por salida de D. Francis
co Javier Bringas, vengo en trasladar, acce
diendo á sus deseos, al electo para igual desti
no en la de Cáceres D. Antonio Valdés.

Dado en San Lorenzo á veinte y uno de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y cinco.» 
Está rubricado de la Real mano.»El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente 
Andrés.

Vengo en nombrar Magistrado de la Au
diencia de Cáceres, en la plaza vacante por 
traslación de D. Antonio Valdés , al que lo es 
de Oviedo D. José de Soto y París.

Dado en San Lorenzo á veinte y uno de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y cinco.» 
Está rubricado de la Real mano.»El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel de "la Fuente 
Andrés.

Vengo en nombrar Magistrado de la Au
diencia de Oviedo, en la plaza vacante por sa
lida de D. José de Soto y París, á D. Rafael 
Gay Fernandez, Juez del distrito de San Miguel 
de la ciudad de Jerez de la Frontera.

Dado en San Lorenzo á veinte y uno de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y cinco.» 
Está rubricado de la Real mano.»El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel de la - Fuente 
Andrés.

A la plaza de Magistado, vacante en la Au
diencia de Valladolid por pasar á igual puesto 
en la de Granada D. Luis Vázquez Mondragoa, 
vengo en trasladar á D. Diego Fernandez Cano, 
electo para esta última.

Dado en San Lorenzo á veinte y uno de 
Julio de mil óchocientos cincuenta y cinco »  
Está rubricado de la Real mano.»El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente An
drés.

Vengo en trasladar, accediendo á sus de
seos, al Magistrado de la Audiencia de Valla
dolid D. Luis Vázquez Mondragon á igual 
plaza vacante en la de Granada por .traslación 
del Magistrado electo para la jaiam* D. Diego 
Fernandez Cano.

Dado en San Larejtyio A veinte y uno de 
Julio de mil ochocientos cincuenta j f  cinco.» 
Está rubricado da lá Real mano.»Et Ministro 

yie Grama y Justicia, MamfaJ dé | t  |uénte Anc

Vengo en declarar cesante, con el sueldo 
que por clasificación le corresponda, á  D. Ma
nuel María Arjona, Magistrado de la Audien
c ia  de Mallorca.

Dado en San Lorenzo á veinte y uno de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y cinco.» 
Está rubricado de la Real mano.» Él Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente 
Andrés.

Para la plaza de Magistrado, vacante en la 
Audiencia de Mallorca por cesación de D. Ma- . 
nuel María Arjona, vengo en nombrar á Don 
Juan Bautista Marrugat, R e la to r que fué de la 

Barcelona, v í ‘
Dado en $áu Lorenzo á Vgiúta y uno de 

Julio de mil ochocientos cincifeúfa y cinco.»  
Está rubricado de Ja Real pano.»Bl Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente 
Andrés.

Para servir la plaza dehagfatrado, vacante 
en la Audiencia de )a Corona jpór defunción de 
D. Jacinto IM ta r , vengo en nofabnur á Don



Juan finales tíe Velasco, Teniente fiscal segun
do ée lade YaHwiofeb 5

Dado en San Lorenzo á veinte y uno de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y cinco.*** 
Está rubricado *de la Real Ministro
de Gracia y Justicia, Manuel de k  Fuente 
Andrés.

GUARDA-COSTAS.

Los faluchos Pilar y  Lim ita , y  la escamb&vía Invenci* 
ble, de la primera división, apresaron en lá£ noches del 
4 6 y 4 7 del corriente, sobre los bajos del lio Guadiaro y 
arrecifes de Punta Ghullera, una góndola con 40 tercios 
de tabaco y un falucho con 43 tercios del mismo artículo 
y uno de géneros.

La escampavía San Mateo, de la tercera división, en 
la tarde del citado 4 6 aprehendió en cabo Cervera un 
falucho con cinco bultos y 27 piezas de géneros.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA  PROVIDENCIA

DE MADRID.

D e los p a r te s  s a n i t& $ |s  la é  ú l t l *
m a s  2 4  h o ra s  p o r  lo s íS b s .  f ¥ 8 rc§8 re s  d e  lá 
c ie ñ e »  d e  ^  f ü e  eg ta fi d e  m a n if ie s to  e n  
e s ta s  o fic in as  p a r a  e l q u e  q u ie ra  e x a m in a r lo s , 
f ó s u l ta  lo  s ig u ie ñ té :

■ Madrid. ;

Invadidos delcó lera-n íorba....* . .u ~ . . . . . .  . . . .
Muertos de l^aatoriorm efU eiiivadidos.. .  *. . .  43 \ qñ ,
Idem de los invadidos en esté d ia  .     . . .  471
Oüradbs.. . v ; . .  .‘i . - . . . . . . . . . . .  . Y . ¿ i , . .  44

Invadidps., •> . , . . . . . . . . . . . . . 9
Mhertofrdé lóá hritéKcfrrriéiite iUvádtdóá... [ . . . . .  4
Curados.• «■*.-. « ¿, .U. . . . , » , .  ,• ... • .«>v. *. . . . .  6

ViUacmejós.
ftivadidoS.. í . .  . . í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Muertos de los anteriormente invadidos.; . . . . . , . . . .  4
Carados, . . . . . ,  *  ___. . . . . . .  5

- ViM viM x
ftWfedilas.. .  . . . - i . .  ___  3
Muertos de los an term rp^ite  invadidos. . . . . . . . . .  5

Chinchón.

Invadidos         ; : ; ............... . . . .  44
Curados f   ..............    9

Torrepn de Ar$oz<
Invadidos; — . . . . . . . . , , . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  3
Muertos de los anterjor|petíte invadidos. . . . . .  4 Y
Idem dé loé invadidos en éste dia . . . . . . . . ____  4 | *
Curados.. . , ....................    2

Manzanares el Real.
Invadidos.. . .  .Y .    ..................................   . £
MítéHOS.. . . . . . . .  . . . . . . . . i . . .  ,   . . .  4

Ambito.

Invadidos.................................................................  44
Muertos de los anteriormente invadidos  2 |
Idem de los invadidos en este d i a . . . . . . . . . . .  2 } 4
Curados.. . . . . .        5

Belmonte de Tajo.

Invadidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,    .......    4
Muertos de los anteriormente invadidos............  4
C u ra d o s ..¿ . .Y .; .. . té ¿ ¿ 3

Valderiióro.

Invadidos.. .   ..............          5
M uertos.. ..........   4

Morata de Tajuña.
Invadidos.................................................................. 6
Muertos de los anteriormente invadidos................. ! 4
Curados. ..y........... .. . . ... . . . . . . . . ______  3

Tielmes.
Irivadidos—   ....................   $
Curados ¿ ¿ ¿ 4

Catábona.
Invadidos. . . . . . . . . . . . .   ............. 6
Muertos de ltís anteriormente invadidos. . . . . .  4 j
Idem do los invádidps en este dia*  ........... 4 1 2
Curados. ............    3

Villaverde.
Invadidos ................... . . . . . . . . . . ........................  2
Cúrtalos. . . . . . . . .  . . . . . . . .  ¿. í . *...............   3

E n  lo s  d e m á s  p u é b ío s  d e  la  p ro v in c ia , se 
g ú n  la s  tU tiibás n o tic ia s  re c ib id a s ,  n o  o fre ce  
n o v e d a d  a lg u n a  é l e s ta d o  d e  s a lu d  p u b lic a .

M a d rid  á  ja s  d o c e  d e  la  n o c h e  d e l 2 6  d e  
Ju lio  d e  í 8 5 5 .— L u is  S a g a s ti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Éospitál provisional de San 
Eeránímo, iksde las oého de la noche i d  diá anterior á 
igual hora dél de hoy:

SEXOS. " H
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n &:

' «  a ,
2
9(A

>
|

■ ^  Oí
f

1

m
X
g
5*

a-sSo<
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H u• CTQ* -1
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^m bres.>
43 9 ' 5 8 39 24 48

M ujeres.............. ... 39 40 2 6 44 22 49

Y m a ís  . r Y , 82 4 9̂ 7 80 “ 43 37

Jfedríd  26 áé íu ttó  de 485Í¿^E1 Presidente, Valentín 
FéWiÉ.' ;1

D E S P A C H O S  T E L E G R A F IC O S
NACIONALES Y EXTRNAGEROS

*i ,p9-\ m n r iN # * ín r t lM ld íg te r ia .d a U  Q oiaraabton y
en el de la Guerra hasta las doce de la noche del dia SS 
de Julio, aparece que .segula reiaando la mas completa 
tranquilidad en las provincias Vascongadas t Navarra* Ciu- 
dM^áéal;VaáfeMÍoiid, íéritlá, üórdoba, Cádiz, Burgos, Ya- 
iétteia y  Záragóza.

Despacho particu lar de la G aceta  tíé M A b a ib .^ a ris  
jliévéi A las lé ié1 y 'búáñéfitá'y .ttás n\iiítitos de la ta r -  
üé.-M3feépcEos ¥éeiét4fe dé̂  ̂Góhstáiiliridplá daii pób sé - 

fe éimíéioñ dé (M er^fiajá.—-S^ lm réÉiéltó én  favór 
dé Fnmicia in diferencia q u e  existía relativam ente ai Itsnto 
de Suez.

Bayona jueves 26jU ag  siete jde la tarde.—El Empera
dor ha llegado á las once y media de la mañana: la Em - 
^ériirié  á las cinéé d é  lá iáM e. fen següídá nüéstm Mi- 

m  f  atli.
■ ;,;ü rr :;vqv,

Paris SS de Julio de 4 355 á las cuatro y  cincuenta y Un 
ininqtos de. 1̂ C^4i s i | nada^de Hacienda de 
España al presidente del (¿ons^o.

‘w _-:Y 'í a — .oniicito tedtt ;

fc M w  # a iT ¿ ^ e k .^  Í<k  fflt» , 6&-B5. ,
Idem 44 por 400, 93.
Idem españoles.—3 por 10¥Tñíerior, 30

• : : ;  v r , /

2.º secc ió n .-  OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Circular.

Sancionada por S. M. en ¡M del actual la ley de presu
puestos decretada por las 'Górtes Constituyentes, y esta
bleciéndose en el art. 4 4 de la misma que el precio del 
quintal castellano de sal que se expenda en los alfolíes des
de 4.* de Agosto sea el de 50 rs. vn., esta Dirección ge
neral , á  fin de precaver los perjuicios que al Tesoro pu
dieran ocasionar los encargados de la expendicion con ló$ 
abusos que á la sombra del aumento de preció puédéii óó- 
meterse, ha creído,oportuno hacer á V, ^  fes Obvencio
nes siguientes:

4:* El dia 34 dél trascurridas que sean las horas
de costumbre paM el despacho público, se practicará en todos 
los almacenes > depósitos y alfolíes establecidos en esa provin
cia un escrupuloso repeso de las sales que existan en los mis
mos y extendiéndose una acta por duplicado de esta operación, 

resultótfe éé édÉoprobafil 0a& los 1 3 ^ it de eárgó Éue se 
1 « | ^  en (a Ádmitótracion ^ riu^pal, á hdtití 4e re- 
miBrtfe utía de dicháé actas ;q d í Í ¿ d o  la otfa éd Éód# del su- 
bAlt#bo fktá  la jttsílncacioftt dé. süs c u e n ta  ;

I.* Reunidas sean én fe Adminísífréébst ff^hic^al to- 
dJé fe$ aetfá de repesot fet fes i , de-
pófiiíds y á \h m  dé fe prtíVii&fe * 1  fcechl fe cóDtorqfeifeón jr>w 
dtefefct, und §*fterstf é x p r ^ n  resul
tante á cada uno de aquellos en su cuenta corriente , ia exis
tencia hallada al terminar el, repeso en Candás de 4 4 3 libras,, 
las diferencias de mas y de ménos qué se adviertan, y el car
go en quintales castellanos que quedan existentes én cáílá ál- 
macm para su expendieron desde 4? dé Agóstó , cuyá áéla, tes
timoniada por el escribano del já^acto de Hacienda, con pre
sencia de las parciales, Sé Véntitirá por el ebrreo mas próxi
mo á esta dirección géUerál para los efectos oportunos. ' i

3 / Conocido que sea én la Administración principal el re* 
sultado dedftjtivo de los repegos, se cortará la cuenta de cada 
expendeduría y cerrará por fin de Julio en fanegas de 4 42 
libras, abriendo luego cargo para 4 ® de Agosto por quintales 
castellanos, según la existencia que resulté de aquéllas. Las 
faltas que aparezcan, terminados que sean los repesos, se 
harán efectivas desde laego al precio de estanco que nueva
mente se establece.

4* fel repeso que ha dé efectuarse será autorizado ea tai 
capitales de provincia con la asistencia del'Administrador prin
cipal é Inspector de Hacienda publica ó funcionarios que ha
gan sus veces, en el caso de ausencia ó de enfermedad % y dél 
escribano del juzgado del mismo título. En las babezas de par
tido y pueblos subalternos presenciará el acto el Alcalde cons
titucional ó individuo de lá municipalidad que él misino desig
ne, el empleado de Hacienda ó Jefe del cuerpo de carabine
ros ó del resguardo especial de sales mas caracterizado que éft 
ellos hubiese, con el escribano público que ha de extender él 
acta, 4 éü su deféctó el Secretario de Ayuntamiento. Las ac
tuaciones de estos funcionarios habrán de entenderé dé ofteio.

M Si la operación no se terminara ántes del 4 .* de Agosto, 
se atenderá á la venta efí .el mismo con lás sales repésadas en 
el anterior, procurando que por ningún título ni pretextó se 
entorpezca el despacho público; debiendo en tal Casé <Juédar 
sobrellevado el almacén y en poder del Alóaldé constitucional 
una de su:á llaves, hasta tanto qáé él repeso haya cohcluido.

6 /  Los gastos que ocasione el repeso de las sales existen
tes se satisfarán al ténor de lo dispuesto en la prevención 9.a 
de la circular de esta Dirección general de 4.# de Junio dél 
año último-, ó sea por cuenta de los encargados dé áltóácéñes, 
depósitos ó alfolíes, cuando resulten faltas, £éa la que quiéra 
su importancia; y por cuenta de & Hacienda cuando aparez
can las legítimas existencias > imputándose en este caso al ca
pítulo 28, artículo único de ‘la sección 4 4.a del presupuesto 
vigente, para lo cual se redactará una cuenta justificada de 
su importe, cuyo abono no tendrá lugar sin que haya mereci
do la aprobación dé esta Dirección, á la Cual habrá de some
terse en el término i m pro regable de un mes, contado desde 
el dia en que termine la Operación.

7.a Debiendo expenderse la sal en todos los puntos de 
despacho establecidos por la Hacienda desde 4.° de Agosto pró
ximo por pesadas de 4 00 libras, 50 y 25, queda prohibido 
hacerlo en otra forma, ni por cantidades menores, toda vez 
que la venta al menudeo está cometida á las expendedurías.

Y 8.a Las Administraciones principales de Hacienda pú
blica formarán y haráú fijar en los puntos de expendicion al 
por mayor y menor las tarifas correspondientes para la vénta 
de la sal, arreglando la de los primeros á los tipos designa
dos en la prevención anterior, y la de los segundos á lo que 
proporcional mente deba exigirse desde cuatro á ocho onzas, y 
desde una á 24 libras castellanas; pero cuidando que él recar
go que Se haga por premio de vendaje y gastos de conducción, 
sobre el precio de estanco, no exceda nunca del 6 por 4 00 
prefijado en la Real instrucción de 4 6 de Abril de 4 84 6 y 
circular de la Dirección general de Rentas estancadas y res
guardos de 7 de Noviembre de 4 834.

La Dirección recomienda al celó de V. S. y de la Ad
ministración principal, no solo la mayor economía en los 
gastos que ocasione este servicio , sino el que quede cum
plimentado con la oportunidad necesaria, sirviéndose acu
sar á vuelta de correó el recibo de esta circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Julio 
de 4 8 5 5 .= E l Director interino , Pedro de Alcázar y Cer- 
dan. =  Sr. Gobernador de la provincia de....

3.º se c c ió n . -   ANUNCIOS.

D. Ramón Cuervo, Gobernador civil de la provincia 
de Badajoz &c.

Hago saber que en virtud de superior órdea del señor 
Regente de la Audiencia territorial de Cáceres dé 2 de 
Junio último, se saca á pública subasta en venta vitalicia 
la escribanía numeraria de la villa de Usagre, partido ju 
dicial de Fuente de Cantos, bajo las condiciones siguientes:

4.a No se admitirá postura menor de los 850 rs. en 
que ha sido tasado en venta dicho oficio.

2.a Cualquiera carga ó gravámen á que se halle afecta 
esta escribanía será de cuenta del rematante.

3.a Los que se interesen en la subasta deberán afian
zar con una persona de arraigo ó de otro modo la seguri
dad del pago de la postura que hagan.

4.a Todos los que ofrezcan cantidades afianzarán tam
bién la tercera parte de la suma qué hayan ofrecidio, den
tro de las 24 horas siguientes á la subasta, y los que no 
llenen esta formalidad no adquieren derecho alguno al 
oficio subastado.

5.a A los 30 dias de comunicada al rematante la apro
bación de la subasta, pagará el precio total de ella en me
tálico , y de lo contrario caducará su derecho.

6.a Serán de cuenta del rematante los derechos y gastos

gue la subasta origine. Badajoz 47 de Julio de 4 855.=* 
ortijo.

El remate único tendrá éfeeto en el despacho de este 
Gobierno de provincia, y en el juzgado de primera instan
cia de Fuente de Cantos á las doce del dia quinto poste
rior á los 30 del en que se publique este edicto en la 
Gaceta de Madrid.

Dado en Badajoz á 20 de Julio de 4 855.=~Ramon Cúer 
vo.«»Por mandado de S. 3 ., Fiomino Sánchez Ramallo.

2345

VENTA DE BIENES NACIONALES

PROVINCIA DE MALAGA.- CLERO SECULAR.

Fincas urbanas de mayor cuantía.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin- 
cia de Málaga del dia 20 de este mes, y en virtud de lo 
prescrito en la ley de 4.® de Mayo ultimo é instrucción 
de 34 del mismo,.se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se expresará las fincas siguientes:

Remate para el dia % de Setiembre próximo ante el 
Sr. D. Gervasio Ucelay y escribano D. Ignacio Palomar, 
ei cual tendrá efecto en las casa3 capitulares del Ayunta
miento de esta corté de doce á úna de la tarde.

Número 27 del inventario.—Casa en dicha ciudad de 
Málaga, calle de las Beatas, que fué de su cabildo cate
dral, núm. 22 antiguo y 54 moderno, arrendada á Don 
Luís Mesa ep 4,095 rs. anuales, y gravada con un censo 
de 220 rs. 30 mrs. de rédito á la memoria piadosa dé 
D. Francisco Enrique. Se ha capitalizado en 24,637 Vea-»- 
les 47 mrs. , bajo cuyo tipo debe subastarse.

Núm. 28 del inventario.=?=Otra en id ., calle de los 
Mártires, núm. 44 antiguo y 4 moderno, de la misma 
procedencia qué la anterior, que habita Doña Teresa Na* 
vano* en 2,967 rs. 47 mrs. anuales,bajó cuyo arrenda
miento se ha capitalizado en 45*478 rs. 26 mrs. que ha 
de servir de tipo para la subasta, gravada con un censo 
de 3 arrobas de aceité para la lámpara de San Rafael, que 
se venera mi la sarita iglesia catedral de dicha ciudad.

Núm. 29 del inventario.—Casa en id. f caite d é  Zara
goza, núm. 6 antiguo y 4.° moderno, que habita el ca
nónigo D. Salvador López , en 4,277 rs. 47 mrs. anuales: 
es de igual procedencia : sobre ella grava una memoria al 
patronato del Sr. racionero D.- Alonso López, dé fiQO rea
les dé íréditb én cada úft ano; sé ha capttalizaaó en la 
cantidad de 28,742 rs. 20 m rs., bajo cuyo tipo debe su
bastarse.

Núm. 30 del inyentario.^O ira en id., calle de Santa 
María, números 40 v 4 4 aht%uós y f I  moderno, que tie
ne arrendada D. Rafael de Oria en la suma de 2,646 rea- 
fes 8 mrs. ándale^ í s t t  miavadá^eoá ú íi Cettso m  2,057 
reales U  añb é  fetúr caudal flé Seño
ra de los Reyes, que se venera en fe santa iglesfe catedral:

se ha Capitalizado en 59,540 rS. 40 nárs. , Bajá él que sale 
a la  subasta , y es dó fe misma preóedéncia. -

Núim 3 1 del invenb.rió.===Ótra en id ., calle de Granar 
d a , núm. 30 antiguo y 84 moderno, que tiene arrendada 
D. Vicente Uriarte en 3,285’rs. al a ño : grávida con un 
censo de 32 rs. 42 mrs. al año dé rédito en favor de Ja be- 
nehcencia detesta referida ciudad , y se ha capitalizado en 
la cantidad d |p73,94 2 r^. 47 m rs., por la enád se saca á la 
subasta , y de la referida qjrócedencia. ,

Núm. 32 del ijú v éú taÁ * ^W áá i id., eufe propia calle, 
¿aóÉérno, quélleva en árrendamien- 

t0  ̂ « loio en la cantidad dé 4,825 rs; anuales:
g roada con un censó de 48 rs. 47 mrs. á la memoria de 
D. Diego^perez; otro dé 9 rs. 23 mrs. al aniversario de 
D, r  ranclscó Tórrejon; otro de 70 rs. 49 mrs. al de Rodri
go de Pesquera; otro de 432 rs. al del Ilmo. Sr. D. Fran
cisco de Mendoza, y otro de 82 rs. 27 iufs. al del Ilustrísi
mo Sr. D. Pedro de Toledo, cuyas cantidades, que son lé- 
ditos de dichos censos, se pagaban al Ilmo. cabildo de la 
repetida catedral. Se ha capitalizado en ¿4,062 rs. 47 ma
ravedís en que se subasta, y ea de igual procedencia.

Núm. 33 del invenfcario.*=*0íra en id ., calle de Santia
go , que fué cilla 4t |  , núm. §Y un portal y al
macén accesorios que ¿tafeen ar^éndádós respectivamente 
el Sr. canónigo D. José Delgado f  D. Miguel Ur
díales y D Rafael MetibeÓ* todo éfi 3,0á5 rs. i és dé la mis
ma procedencia qué M  úÚlérfeíRíi, g r íü d as  cón las car* 
gas siguientes-:.Un éépÉ0'al ifikéráB ^ídel Sr. Carnero; 
áe 844 rs; í  nlrsv # W M Í f  . 0 6  dq 600 rá. al del
Sr. Victdríá, tárálíéfi j t í m ; ofr# #  I f  ̂  26 uirs. ai del 
Sr. Cónfusósá, iguáliiienlé anqal; otro de S rs. 22 mrs. ai 
del Sr. Mar/¡úé$, ásimisidó rédito anual; otro de 54 reales 
A ál del Sr. Álmengual, del mismo modo anual ; otro 
de ¿o rs. al patronato del Sr. López para huérfanas, tam
bién anual; otro de 33 rs. al del mismo para presos, idem 
rédito anual; otro de 49 rs. 47 mrs. al del Sr. Oquillas, 
también anual, y otro de 33 rs. ai del Sr. Zambrano , asi
mismo anual, cuyos capitales se pagaban al cabildo cate
dral. Ha sido capitalizada én 68,287 rs. 47 mrs. en que se 
saca á la subasta, siendo su procedencia igual á las ante
riores.

Núm. 34 del invéntario.«*Otra en id., calle del Postigo 
de Juan Boyero, núm. 4 antiguo y 38 moderno, de la pro
cedencia de las que preceden, y tiene arrendada Salvador 
García en 840 rs-. ahílales, y se ha capitalizado en 48*900 
reales eti düé se subasta;
/. Núm. 35 (íel irtver)tárió.=^()trá Cil id., en dicha calle, 

púmerO 2 antigüé y 36 moderno, de idéntica proceden
cia qué las anteriores, y tiene arrendada JD. Tomas Coro
nado en 600 rs. anuales; se ha capitalizado en 43,500 
reales, en que se saca á la subasta.

Núm. 36 del inventario =*Otra casa en la misma ciu
dad y callé antedicha > núm. 8 antiguo y 30 moderno, que 
lleva en arrendamiento José Galacho en 620 rs., bajo cuyo 
tipo se ha Capitalizado eil 46,200 rs. Y se advierte que so
bré éfta Cása y las dos anteriores grava un qenso de 30 
réaiés Í 6 mrs."de rédito anual al referido caudal de pro
pios de esta capital: es dé igual procedencia.

Núm. 37 del iUventarío;=¿Otra en dicha ciudad, calle 
Garrérá de Capuchinos, núm. 4 0 antiguo y 22 moderno, 
áfréndádá á Miguel Montosa en 2,280 rs. al año y grava- 
26 con un censo de 30 rs. 26 mrs. de rédito anual al men
cionado caudal de propios, habiéndose capitalizado bajo 
el tipo de su arrendamiento eii 54,300 reales, que es la 
cantidad en que debe subastarse: es de la mencionada 
procedencia.

Núm. 38 del inventario.=Otra en id., calle de la Glo
r i a , núm. 27 antiguo y 23 moderno , arrendada á D. Ig
nacio Martínez en 960 rs. al año , sobre cuyo tipo se ha 
capitalizado en 24,600 rs., que es la cantidad en que debe 
subastarse : es de la propia procedencia.

Núm. 39 del inventario.=r=Otra en dicha calle, número 
28 antiguo y 24 moderno, que lleva en renta Doña Victo
ria del Pino en 4,277 fs. 47 mrs. al año , bajo cuyo tipo se 
ha capitalizado en 28,743 rs. 26 m rs., sobre cuya canti
dad ha de girar la subasta; y se advierte que sobre esta 
finca y la anterior grava una memoria pia de 39 rs. 20 
maravedís para el altar del Santo Cristo de la Santa igle * 
sia catedral de dicha ciudad: es de igual procedencia.

Núm. 40 del inventario.=Otra en id., calle de la Ima
gen, núm. 4 4 antiguo, 4 moderno, de igual procedencia 
que la anterior, y lleva en arrendamiento José de Arias 
en 840 rs. anuales, bajo cuyo tipo se ha capitalizado eh 
4 8,990 rs., por cuya cantidad debe sacarse á la subasta.

Núm. 41 del inventario.=*Otra en id., en la propia 
calle , núm 42 antiguo , 6 moderno, de la precitada proce
dencia , que lleva en arrendamiento Antonio Ruiz en 600 
reales al año , bajo cuyo tipo se ha capitalizado en 43,500 
reales, en la que se subasta. Se advierte que esta finca y 
la anterior están gravadas con un censo de 73 rs. 26 ma
ravedís de réditos anuales al Sr. Duque de Montellano, 
cuyo capital se deducirá del yalor en que ambas fincas se 
adjudicaren.

Núm. 42 del inventario.=*Otra en id., calle Mdro de 
Santa Ana, de la nominada procedencia, núm. 34 anti-* 
guo y 6 moderno, arrendada á Antonio Moreno en 4,095 
reales al ano, y gravada con un censo de 22 rs. 2 mrs. 
de réditos, y otro de 4,604 rs. 7 mrs. de capital, el pri
mero á favor del convento de la Merced, y el segundo al 
hospital de Santa Ana de esta ciudad, representados hoy 
por el Estado. Se ha capitalizado bajo el tipo de su arren
damiento en 24,637 rs. 47 mrs., que gs la cantidad en que. 
debe subastarse.

Núm. 43 del inventario.=*Otra en id., calle del Cister, 
núm. 7 antiguo y 6 moderno, que lleva en arrendamiento 
D. Juan Nepomuceno López en 2,250 rs. al a ñ o , capitali
zada bajo este tipo en 50,625 r s . ,. cuya cantidad servirá 
de base para la subasta. Y se advierte que sobre esta 
finca grava un censo de 330 rs. al año al aniversario 
fundado por el Sr. Valdés en la iglesia catedral de esta 
mencionada ciudad», y es de la procedencia de las ante
cedentes.

Notas. 4.a A las fincas anteriormente descritas no se 
les eo nocen nías cargas que las que respectivamente se 
les designa; pero si apareciesen otras, se indemnizará 
competentemente al Comprador.

%? Los derechos de tasación y demas gastos que cau
sen los expedientes de subasta hasta la toma de posesión 
serán de cuenta de los rematantes.

3.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
señalado á cada finca.

4.a Las que van designadas no han sido tasadas por 
ser procedentes dol clero, y se han capitalizado según está 
prevenido.

5.a Los arrendamientos de todas concluyen en fin de 
Abril de 4856.

6.a Los precios en que sean rematadas y adjudicadas, 
deducidas las cargas que deban bajarse, se pagarán en 
dinero efectivo y en la forma y plazos que se previene en 
el art. 6.® de dicha ley de 4 / de Mayo ultimo.

Málaga 22 de Julio de 4 855.«=Antonio de la Torre Bo- 
nifaz.

PROVINCIA DE CÁCERES.

Fincas rústicas de mayor cuantía.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia de 
Cáéeres, y en  virtud de la ley de 4.ade Mayo último é ins
trucción de 34 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes:

Remafe para el dia 4 * de Setiembre de 4 855 ante el 
Juez de primera instancia D. Alberto Santías y escribano 
D. Felipe José de Ibabe, que tendrá efecto de doce á uña 
de la tarde en las Gasas Consistoriales de Madrid, Cáceres 
y Coria.

Número 64 del inventario. *** La parte mayor en la de
hesa Tejada de abajo, término del pueblo de Portaje, pro
cedente del convento de religiosas Agustinas de la villa 
de la Serradilla. El todo de la finca linda con la dehesa de 
la Tejada de arriba, propia del Sr. Marques de la Cons
tancia, y con terrenos comunes de Torrejonciílo y del Pe- 
droso. La lleva ahora arrendada D. Cárloá Godinez de Paz 
en 4 4,000 rs. anuales; 1>ero al eonvento solo correspon
den siete y inedia novenas partes * pues el resto es dé la 
capellanía llamada de Percha, servida en la actualidad, y 
Otra parte que corresponde á D. Joaquín Cabrera: tiene 
casa para el guarda , y sé disfruta á pasto, labor y mon
tanera : se ha capitalizado por 4 4,666 rs., y es su presu
puesto 209,988. '

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

Él precio en que fuese rematada sé pagará en la forma 
y plazos que préviéhe el art. 6 .a de la ley de desamorti
zación de 4.® de Mayo de 4855.

Notas. 4.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna gegun resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú

blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemniza
rá al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

3.a A la vez que en Madrid, se verificará otro remate 
el mismo día y hora en Cáceres y Coria ante los señores 
Jueces de primera instancia.

Cáceres 24 de Julio de 4 855.*=* Luciano Mateos.

4.º sección. -  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Ror providencia del Sr. D. Antonio Ibarrok y  Eche- 
gu*m e Magistrado de Aadfeopfe da fppra de Madrid y

Juez de primera instancia, en el distrito del Norte de dfe 
cha capital > refrendad* pqr fe escribanía de D- Casimir© 
del Pozo, se cita y llama por término efe 40. dias á Ni- 
casio González, Manuel- Fernandez y Antonio González* 
acogidos que han estado ep el establecimiento de §an 
Bernardino, y  cuyo.paradero se ignora, á fin de quéden- 
tro efe diclio plazo comparezcan en la  audiencia de S, S,, 
sita en Chamberí, calle de Arango, á prestar una decla
ración en causa criminal que en el citado juzgado y escri
banía se' sigue contra Manuel Palacios y otros tres con
sortes, procedentes de dicho asilo de San Bernardino, so
bre estafas á los acogidos al misino ; pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar^ 2270

Por providencia del Sr. D. Antonio Ibarrolá y Eche- 
gurén,,Magistrado de Audiencia de fuera de'Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Norte de dicha 
capital, refrendada por el escribano D. Casimiro del Pozo, 
se cita y llama por única vez y término de 45 dias á 
Francisco González Sanz , soltero, de edad de 27 años, 
oficio p e o » a l b a ñ i l  HWÉwi. de tfeagf* y veo ist 4ó

Arango, et.fin de nottfttorle la Seqtédiift <1^ ha r*» 
caído, t í M é  f  «olplazaftt JlM-a arite j f  « p r io rid a d  , gft 
la causa qPfi ¥ &  dtros ciüwb consortes % Ü sigtMt en d k
el 10 i ú&ÉMNr $jbribaníai s o s p e ^ e j t ó ^ o  « fb a rÉ k
del te jíráS  D, F&ncisco P » s t ia u  5 t& f f iW 0 «¿ti® 
verificdFSft présíffttacion aWttro del -eílíaé ^iftzo, edinmb 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta, le para
rá el perjuicio que haya lugar. ÍÍ71

•

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domina 
guez, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de pri
mera instancia del distrito de fe Universidad de esta capi
tal, refrendada del escribano de número de la misma doc
tor D. Mariano García Sancha, se convoca dé nuevoá jun
ta general de acreedores á ios bienes de D. Paulino Alva
rez de Quevedo * vecino de esta corte, habiéndose señalado 
para que tenga efecto la misma el martes 31 del corriente 
ules, á las orlcé de sü m añana, en la sala de audiencia de 
G. S ., sita en el piso bajó de la territorial de esto corto; bajo 
apercibimiento de que no compareciendo, sin necesidad 
de nueva coñvocatoria ni citaciones, se acordará lo que haya 
lugar, ó procederá en su casó á la celebración de dicha 
junto con los acreedores que concurran, 2272

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Secretario ho
norario de S. M*, caballero de la Real y distinguida ór- 
den española de Cárlos til y Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta capital &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por pri
mer término de ocho meses á los que se crean con dere
cho á la mitad reservable de los bienes que componen las 
vinculaciones fundadas en esta capital por Pedro de 
Santa Cruz y  Elvira Fernandez, y agregaciones hechas por 
Doña María Francisca de Zúñiga y Alarcón, viuda de Don 
Bartolomé Briones Monsalve y D. Francisco Ortiz de Zú~ 
ñigá , de las que es actual poseedora Doña María del Car
men Ortiz de Zúñiga, vecina de la ciudad de Puerto-Rico, 
para que comparezcan á este mi juzgado y por la escri
banía del cartulario que suscribe á deducir sus acciones 
y probar su mejor derecho; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, y se de
clarará que la actual poseedora puede disponer como li
bres de todos los bienes de las expresadas fundaciones.

Dado en Córdoba á 43 de Julio de 4855.=José Genaro 
Gutiérrez de Caviedes.=*De órden de S. S., José Sánchez 
Guerra, 2

Por providencia del Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de 
primera instancia, refrendada del escribano de número 
D. Manuel Franco, se cita , llama y emplaza á D. Cristó
bal Gómez Magaño , vecino de esta corte, para que den
tro del término de nueve dias, no siendo feriados, que em
piezan desde el siguiente ai de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, comparezca de doce á dos de la 
tarde en la indicada escribanía, sita en e l piso bajo de la 
casa núm. 405 de la plazuela de la Villa de esta capital, 
con objeto de que tenga efecto la notificación de un auto 
proveído á consecuencia de la demanda que le ha promo
vido el represéntante del Excmo. Sr. Duque de Monte- 
leon sobre pago de maravedís procedentes de alquileres 
dé las localidades que aquel ocupa en dicha posesión; 
pues pasado y no lo haciendo le parará el perjuicio que 
haya lugar. . 3376

Por providencia del Sr. D. Cayetano A rrea, Juez dé 
primera instancia, refrendada del escribano de número 
D. Manuel Franco, se c ita , llama y emplaza á D. Angel 
de las Pozas, vecino de esta corte, cuyo punto de resi
dencia se ignora, para que dentro dél término de 45 
dias, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, se presente en la citada escri
banía, que está situada en ei piso bajo de la casa núm. 405 
de la plazuela de la Villa de esta capital, de doce á dos de 
la tarde en los dias no feriados, con objeto de hacerle 
saberla demanda que le b a  promovido el representante 
del Excmo. Sr. Duque de Monteleon sobre desahucio, 
aumento de inquilinato y otros particulares relativos al 
local que ocupa dicho Pozas en la posesión de S. E. titu
lada Parque viejo de Artillería; pues pasado dicho términe 
Y  no lo haciendo le parará el perjuicio que haya lugar.

2377

Por providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el es
cribano del número de la misma doctor D. Claudio San2 
y Barea, se anuncia para conocimiento de los acreedo
res del Sr. Conde de Requena que no asistieron á h 
junta de 48 de Junio último, y para que sirva de recuer
do á los que concurrieron á ella, que hasta el dia pri
mero del próximo Agosto deben presentar sus créditos 
á los síndicos nombrados en la misma, licenciados Don 
Ramón Gil Osorio, D. Paulo López Higueras y D. Agus
tín Mercado, á quienes ya se han pasado los que es
taban presentados en escribanía; y que la reunión in 
mediata, en que ya estos puedan dar cuenta de sus tra
bajos, se celebrará el 40 de Setiembre venidero, como sí 
yolverá á anunciar oportunamente.

Madrid 20 de Julio de 4 855.=d)octor Claudio Sanz } 
Barea. 2387
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GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística y Notariado.

Eh despacho ordinario aprobado por S. M. en 24 de 
Julio del corriente año se ha servido mandar expedir:

Real carta de jsucesion de los títulos de Vizconde de 
la Laguna y  Marques de Villamediana á favor de D. An
tonio de Lara Villada y Rodríguez, previo el pago de los 
derechos establecidos.

Real carta de sucesión del título de Marques de Val- 
buena del Duero á favor de D. Gregorio de la Roza y 
Maza, prévio el pago dél impuesto especial.

Real carta de sucesión del título de Marques de Villa- 
hermosa á favor de D. José Bernuy y Valda, prévio el pa
go del impuesto especial.

j U f l a l o  de escribanía de Villacarriedo
Addfeffefede BúÜÜ, ift^ror de D. Domingo Cobo, és* 
e n í tó g  SSmerarió de ÉÉ^nanca, qüe ha adquirido dicho 
oG$h <¿8 ¿«basto* V |  se disperisa dé exáméii por 
ejeroé* y* fe fé gfijtócab

Jjial título dd de escribanía de Menasalvas,
A w enci#  dé Madrid; á favor de D. Gervasio Martin Gar-! 
c ía , que la lia adquirido por igual canfi*pto <pj* *1 ^  
terior.

Real título de ejercicio de escribanía de San Juan dei 
Puerto, Audiencia de Sevilla, á favor de ti. Rafael Jimé
nez Valladares, en calidad de teniente de D. Pedro Alcán
tara Alvarez de Toledo, á quien corresponde esta facultad, 
y dispensándosele de exámen por ser ya escribano.

Real título de ejercicio de notaría del colegio de Bar
celona! á favor de D. Esteban Tramullas, que la ha ob
tenido con arreglo á lo que disponen4 a» óftfeifeñlls d¿( 
expresado colegio.

Real título de ejercicio de escribanía de Tendilla, Au
diencia de Madrid, á favor de D. Romualdo Yiífaivilia, por 
los días de D. Pablo Cortijo, d ispensándo le  de Qx&mm 
por ser escribano de Orche.

Real título de ejercicio de escribanía numeraria de 
Granja de Torrehermosa* Audiencia de Cáceres, á favor 
de D. Francisco Aureliano Martínez , qqe h a  adquirido di
cho oficio en licitación pública.

Real título de propiedad de Procura del colegio de esta 
corte á favor de Doña Dolores Lalfeve, yiuda de D. Ma
riano Gil, de quien la ha adquirido por titula de he*> 
rencia.

En despacho de 34 de Julio (jfe (8&5, S. H. fe Reiaa 
(Q. D. G.) se ha sérvido 

Declarar vacante:
La promotoría fiscal de Zafira por no haberse pfésen- ' 

todo á servirla el electo D. Secundinó Mana Éápino. 
Trasladar, accediendo á sus deseos,
Al juzgado de Vitoria, de fermino, ^ !  fe provincto dé |  

Alava, á D. Francisco Armesto, efecto par* el disfrito dé t 
Santa Cruz de Cádiz. f

A esté, de igual categoría, á D. José Perez ^
electo para el de Vitoria. j

Al juzgado de Jijona, de ascenso, m  la provinqfe de ! 
Alicante, vacante por fe no presentación de B. Anfeniq \ 
Martínez Huesca, á D. Rafael Fajaron y Cervera, qué strvé 1 
el de Marchena. < • :

A este, también de ascenso, en la provincia dé i^ViRá, ; 
á D. Miguel Lope Escudero, Juez de AJbuRol. •: * ;

Trasladar, por convenir almejor servido pniblico: j
Al juzgado de Fafeet, de ascenso, en fe provincia de i 

Tarragona, á D. Clemente Gil y Serrano, qu$ sirve el #  
Manacor.

Y á este, de igual categoría, en las fetás Baloaroi, á ! 
D. Romualdo de lá Tejera, Jueí de Fafeet. ^

Y nombrar:
Para el juzgado de primera instancia del dfetrifo de 

San Miguel de Jerez de la Frontera, de término, en fe pro
vincia de Cádiz, vacante por ascenso de D. Rafael Gay w 
Fernandez, á D. Salvador Bort, Juez cesanté de igual Clase.

Para el de Montoro, de ascenso, en ia de Córdoba, 
vacante por fallecimiento de D. Domingo Maniie! Perez[ 
á D. José Ramírez Cárdenas, cesante de igual categoría.

Para el de Albuñal, ton^iea de ascenso, en fed éG ra
nada, á D. Antonio de Ja Cuesto y Costo, que cáp la con
sideración de ascenso sirve el de Reinosa, de entrada, en 
la de Santander.

Para este á D. Gregorio Dia? Bravo, Juez cesante.
Para la segunda Tenencia fiscal de la Audiencia da 

Valladolid, vacante por promoción (fe p . Jm u  Críalesdt 
Velasco, á D. Félix Alonso García, Agento fiscal oesa^fe,

Para la promotoría fiscal de Zafra, de ascenso f en fe 
provincia de Badajoz, á D. Francisco BarríéUtos, oesahfe 
del mismo destino.

Para la de Cazoria, de ascenso, en fe de Jaén , á Don 
José Viciano Hernando, que sirve la de Moneada.

Para esto, de en trada , én fe provincia de Valencia, i  
D. José Marco y Romero.

Y para la de Aoiz, también de entrada* eo fe de £¡i* 
varre , á p . Martin Munuco, casante (fel propio defRn*.

Personal de la Administración de justicia.

En despacho de 24 de Julio de 4 855, S. M. fe Reina 
( Q. D. 6 .) se ha servido nombrar:

Para dos plazas de relatores, vaciantes ep fe Andfencfe 
de Zaragoza, á D. Valero Campo y D. Francisco G R, 
ocupan los primeros lugares en las respectivas ternas ele
vadas por aquel Tribunal.

Para otra dé relator de fe de Oviedo, vacante por fefr 
lieeimíento de D. Blas Urefia , á D. Antonio Ureña Ral
eo opositor propuesto por el Tribunal.

Para una plaza de procurador de la Audiencia d f Cfer# 
nariag, vacante por renuncia de D. Fernando Cuadro * i  
D. Juan Lorenzo Ferrer, único aspirante propuesto por ¿1 
Tribunal.

Y para otra plaza de procurador de la de Búrgo^ f var
eante por no haber cumplido en tjempp oportuno D. Joffc 
DiazCalderón, designado como Teniente por fe Sra. Con
desa de CasarValencía, dueña de un ofieto de está r !a p , 
con las condiciones que al tiempo de su noihbrfe&tento |fe 
fueron impuestas , á P. Julián; G utiérrez, que la si*ve pgf 
nombramiento de la Junta de Gobierno 4e aNJWUa.Cí^áteL

Asimisnm se ha servido au torizar:
A D. Miguel Pizá y Gunill para que dorante fe vfefe ^ f  

su padre p. Miguel Plzá y Jaume desempeñe ía j^-opura ée  
ia Audiencia de Mallorca, de que este es titular. -

h a c ie n d a.
Orden circular de la dirección general de Cortfribuc¿orte£ 

dictando las reglas que deberán observarse para fI 
cumplimiento de la ley de de Julio de 4$93 y de
creto de 43 del mismo mes, deferentes $ U emisión de Ü p  
miüonts de reales distribmtíes entrie lós contribuyentes dk 
fe contribución territorial, industrial y de éonupete.

Con objeto de que en las operaciones relativa^ & fe 
emisión de los 230 millones de rpales pafa qüe há si^o 
autorizado el Gobierno db S. if. pór fe ley de 44 dcJ 
nenie mes haya fe UQÍtormM^ y éxá#4toá ^ io  
cesarías, esta Dirección general ha acordado que* 4  S á S l  
cumplir cuanto $e dispone en dfebít fey y án é  M il  de
creto te l& M  w m & , «eServenfe^ 

i Las Administraciones priacipefes ^  príiimfepú*- 
blica de fes proyinejas, en el acto de recibir e§fe cÍrtH4̂  
cular , se dedicarán á formar pof1 pueblo^ y oonceptof Tin 
registro de todos fes contribüyéntoá áé la pfóviñcíá que 
paguett fióó Ó maá reates por fes cuotas totales dé OOiifqté 
bucion t^ tito ria l h Industrial y  de eomert%  óoh s^ á r^ -  
eion de pueblos, ajustado at modelo ááM; •’

V  «sfei uA n $ á m m w k  m+
r M  f r m m



. *. /  i u ' ; í - ^  -  . V- . < ;
%jj?prte ̂ d is tr ib u irá  la (pie qprresponda á la provincia er 
él f e e p á r ^ í r t i iq t i é  acompaña al citado Real decreto, 
i 3.* , No se incidirán m  esios registros los contribuyen- 
les que lo sean conio propietarios de los Wenesoojnpren' 
didos en la ley  de desamortización de 4 A.de Mayo ultimo 

j4.‘ Son contribuyentes todos los qué figuren come 
talas fu  los repartimientos de la contribución territorial 

kéripresente ano, y tos que lo ‘sean, á la industrial al tiem*

? ftob ademas <&ntri1nsYetfte§ los que por las diferentes 
cuotas de territorial ó de industrial que satisfagan en di- 
varfio* pueblos de te m im a provincia lleguen á completar 

j l l f f t o í %  ea cualquiera de dichas contribuciones; 
. pero no sé reunirán para ello fas cuotas de las dos.
- iH jMos címtrlbuyentos se comprenderán en los registros 
del-pueblo de su vecindad]

3 .\ Terminado el repartimiento de que trata la re- 
gla Vf^i sé coinuñícará á los Apuntamientos respectivos 
para que ios contribuyentes puedan enterarse del máxi- 
lUun de cuota que piiéda corresportderles, y sirva dé dato 
jP f t  táé Miséricidfiés qfie sé préíénthñi 
„ Sé ádifillirád .^crlctones/áenird. dél plazo qde se
ñala el art. 4.® dé lá ley á todos los que pretendan hacer
las, con sujeción al art. 3.° del Real decreto, á los 30 dias 
de su publicación en la Gaceta.

7.* Al día siguiente de terminado dicho plazo, los 
Ayuntamientos de los pueblos remitirán á los Gobernado
res listas nominales de las susericiones satisfechas, con ex- 
presión dé lis1 cantidades por qué lo haya Verificado cada 
individuo, distinguiendo las que correspondan á los con
tribuyentes comprendidos en los registros, por el todo ó á 
chentá de sus cuotas, por exceso de éstas, y las hechas por 
particulares.

8.® Son preferidos en la susericion voluntaria los con
tribuyentes que pagan cuotas desde 500 rs. en adelante, y 
se cuidará con especial esmero de que se distingan bien, 
para que si llegase el caso previsto en los artículos 6.° y 
7.® delRéal decreto, la devolución de las cantidades que 
e$qedasi;de los 2130.000,000 se verifique solo á los suscrito- 
res particulares á fin de que quede en beneficio de los 
contribuyentes lá boñificácion del 10 por 100 que concede 
el art. 2.* de la ley.

9.a Las susericiones en las capitales de provincia se 
harán ante los Gobernadores ó Administradores de Ha
cienda pública, y sil importe ingresará directamente-en 
Tesorería por tos mismos suscritores.

|0 f Los Gobernadores de provincia adoptarán las dis
posiciones convenientes para que al finalizar el plazo de 
los 30 dias pueda conocerse inmediatamente en las Admi
nistraciones el importe de las susericiones.

De estas se formará una nota arreglada al modelo nú
mero 3.®, que se remitirá á la Dirección por el correo mas 
inmediato.

Í 1. Con vista de estas notas se hará un nuevo reparti
miento, señalando á cada provincia la cantidad que de- 
hfr distribuírsete de los billetes cuyo importe no haya sido 
suscrito voluntariamente.

11 Recibido este señalamiento por los Gobernadores, 
dispondrán inmediatamente su repartimiento entre los 
contribuyentes no suscritores ó que no hubieren com- 
plétado el importe dé sus cuotas, adicionando á los regis
tros de que trata la regla II la cantidad con que deban 
contribuir para hacer efectivo el completo de la emisión. 
. 4 3 ,  En este reparto, como en el primitivo, se procu
rará que no aparezcan cantidades que representen unida
des ni fracciones de re a l, sino décimas justas.
■v- De este repartimiento se dará noticia á la Dirección, 
remitiéndole copia según el modelo núm. 2.a

44, Terminado el repartim iento, se comunicará á los 
Ayuntamientos para conocimiento do los contribuyentes, 
y |lt|iultáheamente se pasarán listas cobratorias á los re
caudadores para que procedan á la cobranza.

45, Los Gobernadores dispondrán lo conveniente para 
que los Ayuntamientos se encarguen de la cobranza de esta 
¿fii$ion en aquellos pueblos en que no quieran hacerse 
cargo de ella los recaudadores por cuenta de la Hacienda.

Estos podrán aceptar ó no la recaudación de que se tra
ta , bajo las mismas bases y garantías que las de las con
tribuciones ordinarias; pero no podrán admitir las de un 
numero determinado délos pueblosde su contrata, sino que 
la afirmación ó negativa que debe preceder por escrito lo 
será por todos los pueblos de que esten encargados.

46, La recaudación de las cantidades que deben satis
facer los contribuyentes forzosos se verificará en dos pla
zos, que vencen en 45 de Setiembre y 45 de Noviembre 
próximos venideros, y son apremiables desde ios siguien
tes dias por los mismos trámites que para las contribucio
nes, ordinarias*

17. Los recaudadores de contribuciones ó Ayuntamien
tos encargados de la cobranza ingresarán en Tesorería las 
cantidades que vayan recaudando en los períodos que 
señalen ios Gobernadores, que nunca excederán de ocho 
d ías , y acompañarán á está remesa lista nominal de los 
eugetos de que proceda, cuyas listas conservará la Ad
ministración para vigilar la cobranza.

48. Al tiémpo de hacer las entregas en Tesorería se 
les ahornará el premio de cobranza equivalente al que se 
satisfaga por la contribución territorial, pero solo por el 
liquidó ingreso.

49. A tos contribuyente que directamente no hagan 
los ingresos en Tesorería se les expedirán recibos pro
visionales, que en su dia se cangearán por billetes del t e 
soro ó certificaciones de residuo, con arreglo á los mo
delos números 4.® y 5.®
w 1$. Las cartas de pago que se expidan por las Tesore
rías to serán por el importe total de las susericiones vo
luntarias, y simultáneamente se hará el abono en las 
Cliente dél Tesoro del 40 por 400 de bonificación, con ar
reglo 4 to que sobre el particular determinen las Direc
ciones genérales del Tesoro y de Contabilidad de la Ha
cienda pública.

24. LaS cuotas de los contribuyentes que soliciten sa- 
mfecerlás en la Tesorería de la provincia de Madrid se 
rebajarán dé los cargos de la provincia y pueblos respec
tivos.

22. Luego que empiece la recaudación de los 230,000,000 
liará aviso á la Dirección cada dos dias de Ja cantidad

qáe Itaya ingresado en Tesorería ajustado ai modelo nú
mero 6.® ¿¡

23. Las Administraciones abrirán una cuenta á cada 
rec$é$M}or ó Ayuntamiento, en que con distinción 
de contribuciones y pueblos llevarán el cargo de la emi— 
fíoh f ^yentóndoto  con tos ingresos en Tesorería.
, La Dirección ée promete que can las reglas que prece
den el servicio de la emisión de los 230.000,000 de reales 
pódrá desempeñarse coa exactitud y regularidad, sin dar 
togar á consultas ni interpretaciones que puedan pertur- 

el espíritu y  tetra de la ley y Real decreto á qué se 
refieren; mas sin embargo, los Gobernadores ó la Ad- 
tehfiríradon podrán consultar lo qde consideren conve- 
fdéñte y  qué á su juicio no se encuentre bien determi-

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 46 de Julio 
tto 4 B55.«^4uan'Bautista Trúpita. *** Sr. Gobernador de la 
p m f a m  fie.....

Pa r t e  n o  o f i c i a l

INTERIOR.
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, Diée unperiédico:

á última h o ra , se hablaba de cristo ministe-
9 ® , “  * m & m m b ' i r m ü L  nortean* em iado

l^ >0iW8 W3* reclamar de j^ ^ ré G $ fe |e ra o  un con

tingente de 30,000 hombres con desíino á relevar las 
guarniciones de Italia, ' -
i Ignoramos el fundamento due puedan tener éstas no
ticias.»

Ninguno; porqué es falsa la llegada del enviado del 
Emperador iíapoleon, y falsa también la crisis minis
terial ,

Al fin el Génerál Vjllatonga presentó su dimisión del 
cargo de^Capítan General de Valencia, fundándole en tos 
graves disgustos de familia qué acaba de experimentar; 
pero el Gobierno se ha negado á aceptarla.

No es cierto [como sé ha dicho desde Madrid á un pe
riódico de provincia) que el Gobierno haya tenido noti
cia de la entrada de dos Jefes carlistas en Barcelona , ni 
por consiguiente que haya dado aviso de ello á las Auto
ridades de dicha capital.

Hice un periódico t
A « D e s c u id o s . El quechemarin Bella Dolores, que proce
dente de Amsterdam navegaba hácia el puerto de Gijon, 
recaló sobre Peñas el 25 de Junio último á las ocho y me
dia de la noche, y descubrió la luz de su farola que busca
ba; pero al poco tiempo después observó que la luz había 
desaparecido. Permaneció en observación é inquieto has
ta las once de la noche que la volvieron á encender. Tam
bién el bergantín Sacra Familia la encontró apagada en 
una de estas últimas noches. EL Gapitan del Bella Dolores 
dió parte de este accidente al Ayudante de marina de 
Luanco.»

Según tos datos que se han pedido por el Ministerio de 
Fomento al Ingeniero encargado de inspeccionar tos faros 
de la costa del Océano, el hecho á que se refiere el aserto 
que se copia carece completamente de fundamento.

PROVINCIAS

AVILA 2 5 de Julio.—Consecuente este señor Go
bernador con 1o que ha prometido á los pueblos de la 
provincia de velar con particular esmero por la salud 
pública > y procurar conservarla á todo trance miéntras 
los medios de conseguirlo estén en to humano, antes de 
ayer quiso convencerse por sí mismo de lá importancia 
que debia dar á ciertos partes recibidos del pueblo de 
Santo Tomé de Zabarcos, distante cuatro leguas de esta 
capital; y acompañado dé un Oficial del Gobierno civil y 
de un individuo de la Junta de Sanidad se constituyó en 
dicho pueblo, en d  cual pasó todo el día 23, animando 
con su presencia v llevando la tranquilidad al espíritu 
apocado de sus sencillos moradores. Visitó á los enfermos, 
dictó prudentes medidas y habió en esta forma paternal á 
tos habitantes del pueblo.
* «Vecinos de Santo Torné! Apénas llegó á conocimien
to de vuestro Gobernador civil el estado de aflicción en 
que os encontrabais, ha venido á patentizaros que no 
puede ni debe abandonaros emnedio de vuestros sufri
mientos, y que comprende toda la extensión de sus debe
res como Jefe superior de la Administración de todos tos 
pueblos, cuyo bien le está encomendado por el benéfico 
Gobierno de S. M.

» Aqui me teneis en vuestro seno, dispuesto á presta- 
rosel consueto que pueda, á promover vuestra antigua 
alegre calma, y á buscar con ojos paternales las verdade
ras causas y ocasión que pueda tener vuestro repentino y 
terrible sufrimiento. • ..

«Felizmente para mi deseo, las nuevas que he ido reci
biendo conforme me acercaba á vuestros hogares son con
soladoras , pues han comenzado á fijar mi opinión acerca 
de la intensidad del mal que os ha invadido con duro 
rigor.

»Su naturaleza no es desconocida; y si sus rudos y 
violentos ataques han costado lágrimas á* algunos de vos
otros, no por eso debeis juzgar que sea implacable é in 
vencible el azote que os ha consternado.

»Céda el temor, honrados habitantes de Santo Tomé; 
sed cautelosos cuanto baste á no exagerar las posibilidades 
ó descuidar la curación ; y con vuestra confianza y los re
cursos de la ciencia, y el exquisito euidado que debeis 
esperar de vuestras Autoridades y Junta de Sanidad; y 
con el auxilio mútuo para vencer cualquiera situación 
aflictiva, creo que bastará para recobrar el íávor que el 
cielo dispensa- ordinariamente á tos que no se entregan 
al descuido ó á la desesperación.

«La Junta provincial de Sanidad viene por mi órgano, 
y un individuo de su seno , á inspeccionar vuestro esta
do; que desde luego , si no es de satisfacción ciertamente, 
no es tal que no deje entrever la completa seguridad del 
pronto restablecimiento.

«Entregaos «i los negocios ordinarios; no cometáis 
abusos; sed parcos, y con pocos esfuerzos tendré pronto 
el gozo dé saber que dejásteis de sufrir, que es 1o que de
sea vuestro Gobernador civil y cómpatriota.=feAntonio 
Zaonéro.»

Hasta ahora no se ha calificado la enfermedad; pero 
es lo cierto que en un pueblo de 37 á 40 vecinos habia el 
dia 23 doce enfermos, y los dias anteriores fallecieron 
cinco. 1

Una ocurrencia desagradable, y que la clase médica vi
tuperará en alguno de sus individuos, porque ciertamen
te no la favorece , tuvo lugar momentos ántes de salir el 
Sr. Gobernador á Santo Tomé de Zabarcos. De ella proba
blemente tendrá ya conocimiento el Gobierno, y no dejará 
que pase sin su oportuno correctivo*'

En lo demas de la provincia continúa la salud pública 
sin novedad.

Varios periódicos han dicho con referencia á Avila 
que el Sr. Obispo habia mandado imprimir una circular, 
y que con motivo de haberse mandado por la Autoridad 
civil recoger los ejemplares que ya se hallaban en el pa
lacio de aqüel, habian mediado sérias contestaciones entre 
ambas Autoridades; mas como nada de lo dicho haya ocur
rido en esta ciudad, y el periódico las Cortes haya dado 
la noticia con referencia á Zamora, suponemos que ha
brá tenido lugar la ocurrencia en este ultimo punto.

Este Sr. Gobernador debe haber tenido una gran sa
tisfacción al ver (lúe muchas de las medidas generales dic
tadas por el Gobierno para llevar á debido efecto la ley de 
desamortización, se habian ya puesto en práctica en esta 
provincia, merced á su tacto y previsión.

Dentro de pocos dias deben anunciarse muchas subas
tas, porque los trabajos preparatorios están adelantados, y 
se marcha en este asunto con grande actividad. (Del cor
responsal de la G a c e t a .^

BALEARES.—Palma de Julio.—El aniversario de
la revolución de Julio se celebró ántes de ayer en esta 
capital con el entusiasmo que inspira siempre una de las 
mas brillantes páginas de nuestra historia.

A las siete de la tarde revistó el Sr. Gapitan General en 
gran parada, fuera de la puerta de Santa Catalina, á las 
tropas de la guarnición y á la Milicia Nacional: mandaba 
la línea el valiente General Garrigó, que vestía el unifor
me de caballería, y su presencia en aquel acto-nos trajo á 
la memoria las jornadas de Vicálvaro.

Concluida la revista, el Gapitan General Sr. Echaluce 
arengó á las fuerzas reunidas , dirigiéndose especialmente 
á la Milicia Nacional con la alocución que acompaño á V, 
adjunta. El bizarro General Garrigó expresó también en 
cortas y sentidas frases todo el entusiasmo de que se ha
llaba en aquellos momentos poseído: la fuerza ciudadana, 
que mira en él al mas firme apoyo de Uuestras libertades, 
ahogó su voz Con entusiastas vivas á la Reina, á la liber
tad , al General Espartero y al héroe de Vicájvaro.

De noche ya, la Milicia Nacional desfiló por delante 
do la casa del Ayuntamiento, cuya faGhada, iluminada 
profusamente y decorada con el mayor gusto, presentaba 
un aspecto encantador. El digno Gobernador de la pro-' 
vincia , con el uniforme de Gapitan de la Milicia y al fren
te de la Diputación provincial y Ayuntamiento , presen
ció el desfile desde un tablado colocado al efecto: allí se 
repitieron tos vivas á mil objetos queridos, retirándose la 
fuerza armada á sus casas.

Durante la noche , la música tocó en la plaza de Cort 
hasta después de las once, en qué se dieron lereiiatas al 
Gobernador al Sr. Trias, ai Gapitan G eneral, al segundo 
Cabo y al Subinspector de la Milicia, terminando asi un 
día de espansion y de júbilo difícil de explicar.

El estado de la salud pública en la provincia continúa 
siendo el mas satisfactorio: la tranquilidad inalterable.

La cosecha de cereales en las tres islas ha sido en lo 
general abundante. La de almendra, que en Mallorca é 
¡biza constituye uno de ios principales artículos de co
mercio , si bien se presentó abundante en un principio, 
ha quedado sin embargo reducida á  una mitad de lo que 
era de esperar, á causa de los fuertes y continuados vien
tos que reinaron hasta la entrada del verano. La de acei
tuna, sega» lo que al presente puede inferirse^, será me
diana. La de algarroba aparece ser buena» aunque es de 
temer que en algunos puntos de la isla se debilite su buen 
esJado actual á causa de hallarse el fruto acometido de 
una un% m ed¿á que hasta altera no,puede calificarse acer- 
' ; ia cosecha de yinp se rá , como én 
los años anteriores, escasa, pues no puede esperarse otra 
cosa del fatal estado en que,el viñedo ha quedado por efec
to,de la.jmfermedacjí que hace años viene destruyéndole. 
¡Jám.)

5 ifeiqúales : JHpy baca un año que #sta ciudid, siguiendo 
^  # 1  CQntiWMlte.ie

propútírié contra rí presidido per el CSÓsdá de San

¿«uis, que conculcó cuanto había de ma$ sagrado, é hizo un 
hijo dé la arbiíráriedad. Su historia nos és cónocida: releguémos
la al olvido puesto que lá posteridad lé hará la justicia que se 
merece.

Nacionales: Ai veros encorréela formación, al contemplar 
vuestro continente tearcial, que puede ser envidiado por los 
mismos veterattes del ejército, siento úna Satisfacción mas fá
cil de comprender que de explicar. S! algún dia péli^a^n"el 
órden publico , las libertades pátrias y la persona de nuestra 
Reina Doña.Isabel 11» n° dudo que vosotros, con vuestros her- 
m a n o ^ ^  í ^ r c ^ v W a»s^rí áncora de salvación
de estos objetos tan caros á todo honrado español. En cuanto 
á mf i  tengo una C(mfiuhza ilim]t^|a en Muestra sensatez y pa
triotismo.

He dicho privadamente al Gobierno que en caso urgente 
podia disponer del regimiento que guarnece á esta isla, seguro 
que vosotros con la poca artillería de esta plaza, la Guardia 
Civil v  carabineros sois suficientes para conservar esta isla 
como parte de la Corona de Castilla. Corrobora también la con
fianza qne me inspiráis ei haber mandado á las órdenes del 
Gapitan General de Cataluña las cuatro compañías de prefe
rencia del regimiento de la Union, medida tomada, en vista de 
la situación de Barcelona, bajo mi responsabilidad.

Nacionales: ¡ Viva la Reina Doña Isabel II constitucional 1

BARCELONA 23  de Julio— De Gerona nos escriben 
contándonos con lodos sus detalles y pormenores la his
toria de lo sucedido con la facción de E starte . Es histo
ria curiosa , y que sentimos en el alma no poder revelar, 
púas anduvo de por medio una persona á quien la publi
cidad pudiera comprometer altamente. Hay cosas sagradas 
que deb^n respetarse y aguardar á que mas adelante las 
ponga en claro la historia. En esta misma carta nos ma-r- 
nifiestan que tos que verdaderamente se llevaron la palma, 
Como ya hemos dicho otras veces, fueron tos carabineros, 
á cuyo arrojo, patriotismo y bizarría se deben la sorpre
sa y la victoria.

De Arbucias nos escriben que en la noche d ú  K 
tres hombres armados se han llevado á un propietario de 
aquellas inmediaciones, por el cual piden un crecido res
cate.

De Yich nos participan, con fecha de ayer 22, que salió 
una pequeña columna de tropa en dirección á Yiladrau 
por haber corrido la voz de que el cabecilla Juvany, con 
unos cuantos prosélitos, se hallaba recorriendo la montaña 
de Monseny.—Durante la noche del viernes, según nues
tro mismo corresponsal nos participa, fueron presos por 
órden superior y conducidos á esta capital algunos Comi
sionados de los obreros de Malars y Roda.

En Saiient hubo la tarde del 24 una alarma por haber 
tocado á rebato alguno de los pueblos vecinos. Compace- 
cieron en la plaza al primer toque de campana multitud 
de paisanos con arm as; pero no fué necesario poner á 
prueba su entusiasmo, pues se supo que 1o que habia 
dado motivo á la alarma habia sido soto el incendio ca
sual de un pajar en las cercanías de Galders. ( Coroné de 
Aragón.)

BURGOS.- Dicen de esta provincia que los Hierros 
andan escondidos de tres en tres, con intención de lan
zarse de nuevo al campo si encuentran medio para elle; 
pero no soto no es esto cierto, sino que los cabecillas han 
escrito una carta á una persona para ellos desconocida, 
en la que manifiestan poca confianza en el existo de su 
empresa, y hasta dan a entender que se acogerían al in 
dulto si se les concediese.

GERONA 2 2  de Julio.— El Gobierno de provincia ha 
recibido hoy un parte del Alcalde de San Hilario mani
festando que en eí dial de ayer se presentó en una casa 
de campo de aquella jurisdicción, llamada Calabres, una 
partida de 20 hombres armados, en la tíufe permanecieron 
pocas horas, tomando la dirección de Osor.

Se dice que la referida partida va mandada por el ca-* 
becilla Juvany. .

Inmediatamente salieron en su persecución los mozos 
de escuadra del. mismo pueblo de San Hilario, tos de San
ta Coloma de Farnés. Perelada y Resaló, como también la 
Milicia Nacional de Arbucias. El pronto exterminio de 
esta facción es seguro, porque ante el descalabro que han 
sufrido las de Marsal y Estartús no es factible encuentre 
ilusos que auménten su número la que acaha de presen
tarse , máxime cuando todas las columnas del ejército es- 
tan situadas convenientemente y dispuestas á acudir al 
momento á cualquiera punto amenazado, y bajo este con
cepto pueden caer al instante sobre ella/ademas de los 
diferentes choques y encuentros de Nacionales que ha
llará á su paso por la inmediación de las poblaciones que 
recorra.

A mayor abundamiento se pone desde luego todo el 
pais en somaten general, observando al efecto las ins
trucciones que ha circulado el Capitán General del dis
trito y aparecen del adjunto ejemplar impreso. (Del cor
responsal de la G a c e t a .)

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  C a t a l u ñ a  . — Instrucción para el 
servicio de somatenes de los pueblos en que haya necesidad 
de levantarlos, para la inmediata cóctincion y captura de 
cuantos facciosos puedan aparecer en la Capitanía General 
de Cataluña.

Decidido á exterminar ea el acto á cuantos facciosos y  
personas rebeldes al Trono Constitucional d8 Doña Isabel II 
(Q. D. G.) y  su legítimo Gobierno se atrévail á promover la 
sedición en el distrito de esta Capitanía General, ordeno se ob
serven con el mayor rigor y  severa puntualidad las prescrip
ciones sigu ientes:

Artículo 4.° Tan luego como aparezcan en el término de 
cualquier ptieblo fuerza armada 6 gente reunida con tenden
cia á levantar bandera contra él Trono constitucional de Doña 
Isabel II (Q. D. G.¡ ó su legítimo Gobierno, se tacará somaten, 
que será repetido en los pueblos á él contiguos.

Art. 2.® A dicho toque se reunirán todos los Nacionales y  
vecinos honrados que tengan arm as; y  puestos á las Órdenes 
de la Autoridad local respectiva, saldrán ios primeros bajo su 
dependencia á perseguir á los enem igos, quedando los Segun
dos para vigilar por la coüservdcion del Órden de su respec
tivo vecindario.

Art. 3? Los somatenes que salgan se dirigirán contra los 
rebeldes si su número y circunstancias les permite destruir
los; irlas si fueran mayores las fuerzas de estos, procurarán 
unirse á las columnas de ‘.ropa del ejército, quedando á las ór
denes del Jefe que las mande, y  produciendo al mismo, así co
mo á las Autoridades superiores de su provincia y  al Capi
tán General, partes detallados de cuanto lleguen á descubrir 
relativamente á los enemigos.

Art. 4? En el momento de capturarse á cualquier rebelde 
se pondrá á disposición del Jefe de la columna que les esté mas 
próxim a, para que proceda contra ellos según disposiciones 
Vigentes i y  Con arreglo á lá instrucción que les está comu
nicada.

Art. 5.° Para el mejor y  mas perentorio servicio de los 
somatenes, y  que los Ayuntamientos y  Comandantes militares 
de cantón y de armas puedan estar enterados de cuanto im
porte conocer respecto de la conservación del Órden en sus ' 
respectivas demarcaciones, en el momento de ocurrir cuales- | 
quiera novedad en el término d élas mismas, producirán parte 
circunstanciado de todo á los Alcaldes y dichos Comandantes 
de los pueblos contiguos, con quienes han de proceder con el 
mas perfecto acuerdo, á fin de no malograr cosa alguna que 
pueda contribuir al bien del servicio.

Art. 6.® En los puntos en donde haya Jefes militares serán 
estos los que manden los somatenes, quedando todos someti
dos á sus órdenes; y  en donde no los haya lo verificarán ios 
Alcaldes ó funcionarios públicos que hagan sus veces.

Art. 7.® Para precaver cualesquier sorpresa, y que por todos 
se procure practicar cuanto convenga al exterminio de las fac
ciones, siempre que haya el menor recelo en un pueblo de que 
por sus inmediaciones puedan aparecer facciosos, se pondrán 
vigías en las torres durante la luz,  y pór de noche se situa
rán en los sitios propios para el caso los exploradores que bien 
parezca para facilitar los mas rápidos y momentáneos aviso?.

Art. 8? Con el propio objeto, y para facilitar las mas rápi
das comunicaciones en los puntos donde interese ir, dando no
ticias sobre cualquier novedad que afecte á la conservación 
del órden, las justicias de los pueblos establecerán entre sus 
vecinos el servició de conducir pliegos, á que estarán atenidos 
cuantos puedan de?empeñarlo; y marcándose en ellos el bre
vísimo p’azo en que deban sar porteados, satisfarán personal
mente la responsabilidad en que por abandono ó falta de celo 
puedan incuirir.

Art. 9 /  Los habitantes de los caseríos aislados ó masías 
en despoblado se reconcentrarán en los puntos que sean mqs á 
propósito para repeler toda agresión, reclamando con urgen
cia la debida protección á las columnas ó somatenes del pueblo 
inmediato.

Art, 4Q. Abrigo la confianza de que ppr todas las justicias, 
vecinos de los pueblos y moradores de las casas de campo se  
prestará él mas exacto cumplimiento á cuanto dejo estableci
do; mas si contra mis esperanzas se advirtiera la menor falta 
ó tibieza en ejecutar cuanto á cada uno corresponda , á reser
va de procesar criminalmente al - infractor cuando sean graves 
las circunstancias del caso, sufrirá desde luego la multa de 500 
reales si fuere Alcalde ó dependiente de justicia, y  4 00 rea
les si es persona particular, que harán efectivos en el papel 
correspondiente de multas, ó sufrirán los equivalentes dias de 
prisión á razón de uno por cada medio duro si no tuvieren  
con que pag ir; queda ¡ido encangados los jefes de las colum
nas y  demas funcionarios públicos de darme parlé de cuantas 
faltas notaren.

Art. 4 4, Los indi vidno^ que sq distinguieran en e l impor-^ 
tañte servicio de somatenes que dejo establecido , ademas de 
contribuir de bn modo tan preclaro á la conservación del ór
d en , sin el cual nó pueden vivir las personas honradas,.serla  
recomendados ál Gqbiernp de S, M̂  (Q . D. G.) para que pue
da concedérseles las recompensas, á, que se hagan acreedores.

Y para que llegué á noticiá r  t e o s  y  sean R eí y  M o t e 

mente observadas mis iteposicione®, ordeno tengan te mayor 
publicidad por la presente.

Barcelona 1 .* de Julio de 4 855. Zapatero.

CASSÁ D E  L A  S E L V A . — No san sola
mente los Milicianos de la frontera los qne han prestado 
servicio durante esta temporada. A tos de poFacá también 
se nos ha tenido en continuo movmítente, y  hemos veri
ficado repetidas salidas, algunas de pfovecíwN porque he
mos limpiado el país de cierta gente de pésimos ante
cedentes.

Aun anoche hemos Vuelto á salir registrando la mayoT 
parte de estas casas de cainpcr situadas en el bosque y 
cruzándonos con otras partidas de fropa que el señor 
Comandante General desde Gerona dedicaba propio ob
jeto , porque se sospechaba si habian venido á guarecer
se en esta Selva algunos de tos heridos de la derrota qute 
sufrió la facción de Marsal.

Tenemos un Goitíandante General que se desvive para 
que los facciosos no puedan? prosperar; y lo ha consegui
do aplastándolos apenas han asomado la cabeza en cual
quier punto, lograndoá-mas el que en la provincia no 
se sepa da un  soto ladrón que asalte á los transeúntes.

El pais que toca el beneficioso resultado de tah pater
nal Gobierno lo agradece, y  se presta con gusto á chanta 
fatiga indica la Autoridad; por m anera, que es tanto el 
entusiasmo y armonía que reina en esta población fabril, 
que hemos visto á ricos hacendados, que en otra época 
fueron considerados como poco adictos á las ideas del pro
greso* comprar en el dia el turno de servicio, y no dejar
se releYar durante la noche, de hacer centinela solo pa
ra justificar al pueblo el orgullo de que están poseídos al 
secundar y cumplir con las disposiciones del señor Go- 
mandante General.

Este inmensidad de bosques de encinas y alcornoques, 
cuyas montañas en otro tiempo fueron la perpétua guari
da de tos carlistas y ladrones, ciertamente que ahora se
rian su cementerio, y  se levantarían todos los pueblos de 
la Selva como un solo hombre si los prosélitos de Monte- 
moliií descendiesen hasta aquí y pensasen^salvarse entre 
la maleza, de la que nunca pudo ahuyentarse al jabalí.— 
El,pueblo pues está por la paz, y para desbordarse 
cual un raudal proceloso contra el que se oponga á ella.

BAÑOLAS 21 de Julio.—La casualidad ha puesto en mis 
manos la nota que va á continuación, la que remito á V. 
respondiendo de la autenticidad, infiriendo que no pueden 
comprometerse los secretos de la Autoridad en el caso qúe 
esta relación tenga la honra de merecer un  lugar en el 
periódico que V. dirige.

Ella se refiere á documentos que entrañaban las cua
tro carteras que se hallaron á cuatro de los rebeldes muer
tos en los campos de Camprodon el dia 17 de los cor
rientes.

4.® Una cartera que contenia un oficio del tenor si
guiente :

« Ejército Real.— E. M. G .=  Siendo muy urgente nom
brar algunos Jefes para que se pongan á la cabeza de las 
tropas que se váyan formando en Cataluña con el fin de 
organizar y dirigir las operaciones, y reuniendo V. S. las 
circunstancias de acrisolada fidelidad ai Rey N. Sv  valor 
y demás prendas qué saben adornar un buen Jefe, he 
dispuesto entre V. S. inmediatamente en Cataluña y opere 
en el distrito de Olot v toda aquella parte de la frontera de 
Francia hasta mas.allá de la Junquera, con especialidad 
para proteger la entrada por el territorio francés de hom
bres , armas y otros efectos con las fuerzas de infantería 
y caballería que hubiere en el mencionado distrito; pero 
esto interinam ente, hasta qué S. M. se digne disponer 1o 
que fuere de su superior agrado. Y miéntras tanto obrar 
V. S. con arreglo a las adjuntas instrucciones provisio
nales.

Dios guarde &c. Lóndres 4.° de Junio de 1855.=E1 Jefe • 
de E. M. G ., Conde deMorella.=Sr. D. José Estartús, Bri
gadier dé infantería.»

Un pasaporte librado en Nizza á 41 de Junio de 4835, 
con el nombre de Desalvo Luigi, qué iba á Perpignan. (Se 
infiere seria el propio Estartús.)

Una letra de 200 francos girada pór Y. Colombo et fils 
de Nizza, á la vista, cargo dé Mr. Predal , de Perpignan, \ 
y órden del citado Desalvo Luigi.

Otra letra igual á la anterior á 15 dias vista.
Una factura de géneros y efectos tomada pór José Pla- 

nesa en San Lorenzo de Cerdas, en casa Bordó.
Comandancia General de Aragón , Yalencia y Murcia, 

y en comisión de Cataluña.^Núm. 60.=^Un nombramiento 
impreso en forma de oficio, coifcediendo el empleo de Te
niente de infantería, con la antigüedad de 40 de Julio de 
4850, á D. Ramón Gonfaus, Teniente de infantería del ejér
cito Real de Cataluña, y firmado por D. José María de 
Arévalo.

Una carta en italiano, cuya traducción suprimimos...

SEGUNDA CARTERA.

Otro nombramiento como el citado de D. Ramón Gon
faus , á favor de Francisco Carabasa, al que se concede el 
título de Subteniente de infantería con la propia antigüe
dad de 40 de Julio de 4855.

Diploma de la cruz de fidelidad á favor del antedicho 
Francisco Carabasa, hallándose de sargento.

TERCERA CARTERA.

Certificado librado por el Coronel de caballería D. Juan 
B. de Igualada, condecorado &c., á favor de D. Ramón 
Gonfaus, por el brillante comportamiento en la acción de 
San Boy en 44 de Febrero de 48^8, en la que fue herido, 
y el cual certificado legaliza D. Pablo Carreras, que se t i -  j 
tula Intendente del ejercito Real. !

Dos cartas de familia fechadas en Callosa, que se con
sidera prudente no publicar. <

CUARTA CARTERA.

Rotulada,— Miguel Marti, español-.
En la primera hoja del libro de memorias unido á la 

cartera se lee esta inscripción:
« Entramos en España el 2 de Julio de 4855, y fuimos 

batidos el 4 del mismo mes y año,  y volvimos á entrar 
en Francia el mismo dia.»

Diploma de la cruz de fidelidad librado por Arévalo á 
favor del Teniente Miguel Martin.

Un borrador de una carta desde la frontera escrita á 
una amiga ....

Un cuaderno de aritmética.
Copia de la Real órden de D. Cárlos de fecha 44 Febre

ro de 4 840, concediendo la cruz de fidelidad á todos tos que 
le han seguido en la emigración. Dice: «Esta cruz se com
pone de eúatro aspas iguales entrelazada con una corona 
de laurel esmaltada de blanco sobre oro: tendrá en cada 
una de ellas tos nombres de las cuatro provincias citadas 
( Navarra Y  provincias Vascongadas): en ei medio las ini- ’ 
cíales G. Y ., y por el reverso sobre campo blanco «á la fi
delidad de 4839. » Penderá de una cinta roja con sus ex
tremidades azul turquí.

«Los diplomas deberá despacharlos provisionalmente 
el Conde de Morella.»

Un certificado del director de la fábrica de plomo La 
Alianza á favor de Martin, acreditando que ha trabajado 
4 4 meses en el indicado establecimiento de Marsella.

Permiso de permanencia por la policía de Marsella á ; 
favor del citado Martin.

Nombramiento de Subteniente de Martin oon an tigüe-; 
dad del 12 de Julio de 4850, firmado igualmente per Aré- j 
valo. >

Por 1o visto el Comandante General lia te jido  la habi
lidad de desbaratar todos ios planes de tos éarlistaS co*- 
gíendo el hito de la vasta conspiración que ibaá devastar : 
el pais, y á conmover no sólo la España , sí qué toda la Eu
ropa ; y este continuo movimiento de las. columnas de todas ; 
armas, y estas frecuentes voces de alerta para que los A l- I 
ealdes y Jefes de la Milicia vivan precavidos, significa que ¡ 
todavía quedan vestigios de la facción que fácilmente po- ; 
drian re toñar, ó bien inquietar algún punto de la provía- 
cia miéntras sufren las convulsivas boqueadas de su deses- ■
perada agonía. ' , ^  ̂ I

P. D. Me olvidaba decirles que el General Amewler 
se halla en Labisbal visitando á sus amigos, y que estas 
ricas aguas sulfürósas cada año se acreditan mas; en tan
to que es extraordinaria la afluencia de forasteros (fue 
han coihparecido para bañarse ó beberías*

Anteavér en Ótot fusilaron ai faccioso Juan Pons, y con
ducen á Gerona á Y. Torres y á Juan Hordeix, tos trés 
procedentes de la facción de Estartús. '¡

En otra cárta fechada en Lladó se nos dice por fin, 
que e l Brigadier Burjó continúa preso y que en Yilaritx, 
población inmediata y muy predilecta de la facción, de ór
den del General han registrado la casa del Sr. Tiga, hacen
dado, en la que han encontrado algunos fusiles y muchas 
balas, por cuya causa se lo han llevado preso.

Este Tiga es hermano del que estuvo en la Junta de 
Berga. {Corona de Aragón.)

L E R ID A . —De Cervera no s  dicen que el 20 salió de 
aquella ciudad una partida dé tropa en dirección á Vüa- 
grasa, por haber aparecido aquella madrugada misma en 
las inmediaciones de dicho punto una partida de ríete ú 
ocho hombres armados. (ídem.)

VALLADOLID 24  de Julio. —El Coronel Camón 
entró anteayer á las diez de la noche en está capital, 
escoltado por 30 hombres entre infantes y caballos. Ha sido 
encerrado en la cárcel de la Audiencia, dónde de antemano 
se le tenían preparadas habitaciones. Al separarlo de su 
hijo s& mostró muy comnovido según testigos presen
ciales. ■" • ' - * *

.'.:Tengo.'qúR.- .tristes* respecto ¿ f *
lera. Hasta abora^v<?sta prpvincw parecía Ubre de t w w -  
neéta {daga; pero dias acá *e ba defatroHado

con fuerza en varios pueblos, señaladamente del distrito- 
de Pefiafie!. Sé hola qué la epidemia reéorre cm  predttec- 
eionla ribera del Duero, y  que empieza en la del Esgueya, 
lo cual añade fuerza á las observaciones bechas eo esa cor
te sobre la facilidad que prestan los ríos á la trasmisión 
¿el miasma colérica ( Del corresponsal de la Gaceta.)

V A L E N C IA .—De este punto nos dicen que el General 
yillálonga habia hecho dimisión de su cafgo de Capitán 
General , pero el GoUerno no ha admitido esta dimisión.

EXTERIOR.

No hay despacho alguno oficial de Cri
mea. Lo único que encontramos es la noticia 
que da un suplemento al Inválido ruso del 16 
sóbre la muerte del Almirante Nachimoff, y su 
reemplazo provisional por el Almirante -Pán- 
philúff. Las correspondencias de Crimea que 
publica La Prensa de Oriente insisten en que 
los aliados preparan una expedición contra al
gún punto del mar Negro. De Kamiesch dicen 
al expresado periódico, con fecha 1 de Julio, 
que el Almirante Bruat habia visitado recien
temente muchas lanchas cañoneras, con las que 
ha hecho ensayos que.han salido muy bien. 
Estas lanchas son una d a se  de buques espe
ciales, que han sido armados con cañones y 
morteros de grueso calibre. La mayor parte do 
ellas tienen eri .la proa y en la popa paredes 
movibles en parte.: estas paredes, que están 
hechas de hierro muy grueso, sé doblan en los 
costados de los buques, donde están fuertes- 
mente aferradas por enormes visagras. Las ca
ñoneras majores de vapor llevan 90 hombres 
y cuatro cánones de á 50.

Es muy notable un artículo que publicad 
Morning-Post sobre el sitio de Sebastopol, y 
que es capaz de destruir muchas ilusiones que 
se habian formado. Juzga posible la destrucción 
de Sebastopol , pero cree larga la duración del 
sitio. Después de las tentativas de asalto que 
se han hecho, los Generales han creído que se 
debe seguir una línea dé conducta ménos bri
llante, pero también ménos expuesta á la re
sistencia. El Morning-Post entiende que el sitio 
se prolongará probablemente hasta el año pró
ximo, y tal vez hasta el siguiente, pues los pro
gresos del sitio deben ser lentos hasta que pue
da cercarse por completo la ciudad. Esta apre
ciación del periódico en cuestión puede sufrir 
muchas modificaciones , según las eventualida
des de la guerra;: asi que, en nuestro juicio 
todo cálculo en pro ó en contra es aventurado. 
Sin embargo , la posición especial del Morning- 
Post, periódico que suele estar bien informa
do , hace que tenga algún Interes su artículo.

Los periódicos ingleses tráen la reseña de 
la sesión en que fué votado el empréstito tur
co. El debate fué sumamente acalorado, y pata 
conseguir el Ministerio la ligerísima ventaja que 
consiguió, tuvo Lord Paímérston que insistir 
sobre las gravísimas consecuencias que resul
tarían de rechazar una medida indispensable 
para Turquía y va votada por el Cuerpo legis
lativo francés.

El Times publica un artículo atacando á los 
que combatieron el empréstito, y  por consi
guiente en defensa del Ministerio. « Si hacemos 
esfuerzos, dice, para que la guerra sea coronada 
de éxito, debemos sostener nuestro poder eje
cutivo en los compromisos que contrae con los 
otros países; sin esto nos enajenaríamos inevita
blemente á aquellos con quienes hemos hecho 
alianza. Si el Gobierno no tiene nuestra con
fianza , reemplacémosle con otro ; pero en nues
tras relaciones con los demas [Estados respete
mos lo qué ha hecho, porque repudiando sus 
actos, el deshonor y el descrédito recaerían só- 
bre nosotros. Nuestra política en el exterior 
no debe conocer ningún partido. S¡ no pode
mos conseguir hacer este sacrificio , somos in
capaces de entrar en comunión con las nacio
nes, é .indignos de su confianza.» 1

Decididamente ha sido nombrado Ministro 
de las Colonias Sir William Molesworth, según 
los diarios de Lóndres.

Nada notable hay de Alemania. Si es exac
ta la noticia sobre las resoluciones de la Dieta 
de Francfort, Austria ha conseguido una gran 
ventaja sobre Prusia.

RUSIA. — San Petersburgo 11 de Julio.- Las guarni
ciones de la costa , desde Abó fiaste R iga, están continua
mente eri alarma noche y dia. Sietogíá # s ^ ^ t e s  á com
batir , se ven obligadas á ponerse en movimiento iüégó 
que aparece el mas insignificante fióte enemigo. La vigi
lancia de los cosacos ^  ejemplar* liaría Us jareas pesca
doras corren tos mismos peligro^ pues m i  triptdafctoaés 
están continuamente amenazadas por las balas dé los co
sacos , que las toiaañ por embarcaciones énenügas.

El bloqueo de las costas Causa realmente un enorme 
perjuicio á la Rüsiá. Sabido es ^  muchas manufacturas 
de Moscow han parado suS trabajos: Desde el reinado de 
Alejandro I una parte de Ttoble^a |j$bla dedicado $ns 
tondos al e s t^ e é im to to  ^  f r i c a s ,  y empleado en  eflas 
sus sieiYos, de los que fiabte c o n s ^ id o  fiácer obreros. 
Estes fábricas no reciben primeras materias de algodón, 
de azúcar bruto &c*, y  sin embargo los propietarios estafr 
obligados á aumentar ríervos. No es extómo
que tos nobles hayan dado votonteriamente sus hombres 
para la milicia del imperto. Pero be éomprende tambton 
que esten cansados do lá guerra , ío iün  to acrediten los 
partes de ios Gobernadores. La nobleza moscovita no 
aprueba en in a n ia  alguna la príítica a^*eríva de la Rusia 
que lá arruina. , '

Por todas partes no se oye má$ qué ; ■* No éufríremos 
el Moqueo un  a^o  mas. » La fábrtoa de gas de San Fríerá- 
burgo no trabaja por felta de finito, pues el Gobtot^o fia 
echado mano de las provisiones de este artículo pará las 
necesidades militares; por la misma rázoa están parados 
la gran fundición y teUcr de construcción de Mr. ¿chr f y  
el Gobierno ba podido , rín  inc(mveni0nte á%uno * echarte 
de liberal permitiendo e&füéter gratuitan^nte las m m te  
de hulla de la Corona. El Emperador sé oéu^a eonstente- 
monte.en hacer inspecétoaeá? UnasYeces sorprende tefc
tropas de GfUktetedt̂  otras tos batalloaes de te mfljcto del 
Gobierno de San Petersburgo, y «o aseguro de su vigilan
cia haciendo que se dé uña alarma, ( fitoeete «aütoíWd tte 
Berlín,) ..... ..

Odessa 18 de Julio.- El campo de Nicolaciff va to
BUiodo de diA ea di» m ypr «xteosíoiv JUs tropas ade 
han saUdo de éi han aid* inmediatoiBeate reemplatawp 
en parte. En las ceTOattías hky tatnWen ñeonida una con
siderable masa d® tropas. inandadas pór el Teniente Gb*. 
neral »ayorat. ÉÍ c^ara cónti oúa. batiendí» estragos; Uua- 
bien se I» declarado ,*n Kicheimí. ( GtMfft mmar de 
Viem.) ' ' ’ f  "

ALEMANIA.- 49 ie  /«dia.*-6abe«nos p<r 
buan conducto que la Dieta ba Votacto Hoy acerca de te 
exposición austriata. fod^s VcsB«»lcá, dsceptc Báyiera, 
cuyo representeate ha dedara^c he tener ipítevfecipú|i5



$or la ausencia del Rey, lian  tolado por un^pitó^ctó de 
Tesolucion sobre elque se habían pues to fié acuerdo ántes, 
y que está resumido en los puntos $%áientes:

Primero , se darán las grabas á Austria por lo que ha 
trabajado para restablecer ia  paz: segundo, se expresará 
que se está de acuerdo *&>n Austria; que en consideración 
á  las anteriores decisiones de la Dieta no hay necesidad 
de contraer nueras obligaciones: tercero, que los contin
gentes permanecerán al pié de guerra.

Ha sido preciso aplazar para la próxima sesión la ro 
tación sobre la resolución definitiva, porque el represen
tante bávaro carecía de instrucciones necesarias sobre el 
particular. Por este motivo quería este representante que 
Se devolviese el proyecto á la comisión. (Mercurio de 
Sw via .)

XDEUH SO.—En la sesión de anteayer de la Dieta, Aus
tria ha presentado una comunicación circunstanciada so* 
bre el estado de la cuestión oriental. En esta, comunica
r o n  ha hecho conocer á la Dieta la marcha de las con fe. 
rendas y'otras negociaciones diplomáticas, y explica con 
claridad la posición de Austria para con las Potencias 
occidentales y Rusia. Austria invita á la Confederación 
germánica a que conserve la posición en que se colocó 
por las resoluciones de 9 de Diciembre de 1854 y de 8 
de Febrero de 4855. Se ha resuelto votar sobre este punto 
en la última sesión. (Diario aleman de Francfort.)

INGLATERRA .— Londres 24 de Julio.—Ayer  maña— 
na los encargados do las provisiones de artillería manifes
taban una actividad extraordinaria para la expedición de 
armas y municiones. Tan apremiantes eran las órdenes, 
que habia sido preciso pedir 150 trabajadores extraordi
narios, á pesar de estar empleados constantemente todos 
los hombres capaces, pertenecientes á la guarnición. Se 
han enviado á Woolwich, para desde allí remitirlas á 
Crimea, 2,000 carabinas Minié, 700 carabinas ordi
narias y una gran cantidad de sables v de fornituras: 800 
carabinas Minié han salido directamente Se Londres para 
Constantinopla para armar la legión polaca. También se 
ha enviado allí una considerable provisión de balas, de 
metralla y de bombas para el servicio de la artillería del 
contingente turco. (Daily-News,)

ID EM  ¿(¿.—El Contra-Almirante Sir M. F. Berkeley y 
Sir Roberto Peel han salido ayer del Almirantazgo para 
Chatam, desdé donde marcharán á las Dunas para ins
peccionar las baterías francesas flotantes de hélice Las dos 
baterías inglesas Glatton y Meteor están dispuestas, y se 
reunirán con la división francesa en las Dunas. Hoy de
ben salir con dirección al Báltico: (Morning-Herald.)

PIAMONTE.—Turín 48 de Julio.—Hé aquí el discur
so que el Rey de Portugal ha dirigido en francés á la mu
nicipalidad de T urin :

«Señores: Siento mucho que mi ignorancia del hermo
so idioma italiano me obligue á valerme de otra lengua 
para dar gracias por las expresiones que el Consejo mu
nicipal de Turin me ha dirigido por conducto de su Sín
dico.

Toda mi vida conservaré el mas dulce recuerdo de la 
acogida tan cordial que me ha hecho la ciudad de Turin; 
y si algo pudiera entristecerme, es que se toma como 
satisfacción de una deuda de recocimiento lo que es aho
ra la mas hermosa recompensa que la nación portuguesa 
podía esperar por los cuidados esmerados, y por desgra
cia insignificantes, que pudo prestar al noble Rey Cárlos 
Alberto cuando, desgarrado su corazón por la desgracia, 
fue á pasar entre nosotros sus últimos dias en un destier- 

; ro voluntario.
El pueblo portugués, y la ciudad de Oporto en parti

cular , conservan y conservarán siempre el recuerdo de 
la sincera hospitalidad que dieron al R ey, quien después 
de haber pasado su vida en hacer la prosperidad y la fe
licidad de su pueblo, tuvo que sufrir Jas amarguras que 
un alma grande y generosa siente en todo lo que tienen 
de duro y dedesgarrador. Nosotros compadecimos al valor 
desgraciado, y estamos llenos de orgullo por haber abier
to los brazos al noble desterrado , y por haber podido 
darle un momento de descanso en nuestro pequeño rin 
cón de tierra antes de entregar sus preciosas cenizas al 
Rey su augusto hijo y digno sucesor.

La Reina mi Madre ha llevado consigo el convenci
miento de haber cumplido con un deber, y puedo asegu
rarlo , cumplido con placer y con simpatía por las altas 
cualidades que adornaban al Rey Cárlos Alberto, y á mí no 
me queda sino dar las gracias á la ciudad de T u rin , tan 
dignamente representada por vosotros, por todos los tes
timonios de simpatía y dé afecto que tan vivamente me 
ha manifestado al llégar á sus muros. El pueblo portu
gués apreciará esta nueva muestra de estimación que 
le da el Piamonte en la persona de su Soberano y 
representante, y esperó que servirá para estrechar cada 
vez mas los lazos de amistad que felizmente existen entre 
los dos Soberanos y los dos pueblos.

Turin 16 de Julio de 1855. =*D. Pedro.» (Gaceta pia-
v n r m t f H t n  \

MISCELANEA EXTRANJERA

Hé aquí algunos pormenores sobre los prisioneros ru
sos que han llegado hace poco tiempo al Havre :

«La llegada de los prisioneros rusos ha producido uñ 
sentimiento de ínteres y de curiosidad á la vez, y han 
desembarcado en medio de una considerable afluencia de 
génte. Creemos qué serán leídos con algún ínteres los si
guientes pormenores sobre la instalación y la organización 
de estos hombres en los arsenales de las fortificaciones.

Sabido es que los prisioneros fueron divididos en dos 
fracciones , y dirigidos á los fuertes de Tourneville y de 
Sainte-Adresse. Los siguientes datos son relativos á los ú l
timos.

En lo alto de la vertiente de la parte Oeste de la costa 
de Sanvic hay un espacioso terréno rodeado de empaliza
das : en este cercado, al que está prohibido acercarse, es 
donde están los edificios destinados á los prisioneros. Estos 
edificios se componen dé dos alas largas y estrechas, cons
truidas paralelamente , y que sirven de dormitorios á los 
prisioneros; de una cocina para su uso; de un cuerpo de 
guardia para el piquete de tropa y para alojamiento de la 
gendarmería. La posición que domina el mar es bastante 
herm osa, y sobre todo muy saludable.

A lo largo de los dormitorios hay un lecho de campa
ña , y cada prisionero tiene en él un sitio determinado, 
un  jergón y una buena cubierta. Unas tablas colocadas á 
cierta altura les sirven de armario, y les permiten dejar allí 
sus vestidos, su saco, su pan y  sus utensilios, v

Es notable el aseo de estos dormitorios, y debemos ha
cer notar que la preocupación que imputa á los rusos una 
gran propensión ai abandono de su persona no está jus
tificada con lo que pasa en Sainte-Adresse.

En efecto , no solo tienen su habitación con una es
crupulosa limpieza, sino que los prisioneros, cuya mayor 
parte pertenecen á las clases inferiores de la sociedad, 
manifiestan costumbres severas en este particular. Asi 
pues, dos veces al d ia , en las horas de descanso, se lavan 
repetidas veces; 'y cuando dejan de trabajar se les Ve con
sagrar sus primeros momentos de libertad á limpiarse, á 
lavarse, á cepillarse y á reparar el desorden de su traje.

En lós dos extremos de cada dormitorio se observa un 
sitio reservado á los objetos del culto: son estos planchas 
de cobre estampado que representen escenas de piedad; 
cuadros, uno de los cuales pintado en madera, de algún 
m érito , y cruces del culto griego, de lienzo ó cortadas 
de papel plateado, i . .

Figuran también obras dé dibujo hechas por los pri
sioneros , que hacen mas honor á sus sentimientos reli
giosos que á su talento. Un grupo de cabezas de ángeles y 
una Ascensión del Señor nóS han parecido, entre otros, 
tipos curiosos por su naturalidad. Los prisioneros, que pro
fesan en su mayor parte la religión griega, practican sus 
devociones por la m añana, por la noche y el domingo de
lante de esos emblemas.

Al salir de los dormitorios liemos visitado la cocina. 
Esta es un pequeño espacio que contiene un hornillo, en 
el cual se hacen tres hogueras bastante grandes. La co
mida de los prisioneros está preparada por cuatro de 
ellos. Se compone de lo ordinario del soldado, es decir, 
sopa y carne á las nueve de la m añana, y  la misma ra
ción á las seis de la tarde.

Añadiráse probablemente un plato de legumbres que 
los prisioneros pagarán á cuenta dél producto de sú tra
bajo. Debemos hacer mención de la excesiva limpieza de

la cocina, én la cual todos los utensilios están brillantes y 
perfectamente cuidados.

El dia de trabajo para los prisioneros Comienza éñ esta 
estación á las cinco de la m añana, y coftdqyé ¿ t e s é i s  
de la tarde. Dos horas de descanso se les conceden , de 
nueve á diez y de dos á tres.

El domingo sé qorasagra al descanso y A los ejercicios 
religiosos. Q&ce de estos prisioneros son católico-romanos. 
El domitigo ultimo han asistido á la misa en la iglesia de 
Sanvic, bajo la inspección de un vigilante. Cuatro son pro
testantes.

El Gobierno francés concede á los prisioneros rusos ün 
sueldo suficiente, dél cual una tercera parte sedestina 
para el gasto ordinario, otra tercera parte p ira  el fóñdo 
común , y la otra para el bolsillo.

Pero la posición de los que trabaján éé mejorará toda
vía, puesto que se les concederá , segun se cree, á título 
de pága, 40 céntimas para los obreros, y 60 id. para tos 
vigilantes.

Les prisioneros parecen ser buenos trabajadores* cum
plen su tarea con cuidado, y no desperdician el tiempo: 
Esten también muy tranquilos y obedientes. La liste qiie^ 
se les pasa mañana, y tarde en las cuadras está al cuidádd 
de la gendarmería. Los vigilantes pasan revista á su es
cuadra , y esta Operación se verifica con un órden y una 
prontitud extremadas.

Soló un prisionero de los dél fuerte Sainte-Adresse 
habla el francés de manera que pueda comprenderse. Sirve 
de intérprete á sus compañeros y á la Autoridad para to
das las reclamaciones y necesidades del servicio. Es un 
jóven cadete cogido en Bómarsund y  alumno de una es
cuela militar. v

La guardia y la vigilancia de los ajojamientos ocupados 
por los rusos están confiadas á u n  destacamento de cuatro 
gendarmes, al mando de un aposentador, y un  piquete 
de ocho hombres de línea. .

En resumen, el Gobierno ha adoptado/como se ve, para 
con estos hombres que el azar de la guerra puso bajo su 
poder, todás las medidas que la humanidad exige; y 
cuando, trasportándonos medio siglo a trás, se recuerdan 
los crueles sufrimientos con que eran martirizados nuestros 
desgraciados soldados en Siberia ó en los pontones ingleses, 
causa alegría observar cuánto ha progresado el espíritu de 
civilización y de humanidad , y se siente una gran sa
tisfacción , sobre todo encontrando siempre á Francia 
marchando la primera por la senda humanitaria. =» L. 
Roquem Court. (Journal des Debats.) '

—Cuarenta y tres refugiados españoles han pasado por 
Valencia (Francia) escoltados por una brigada de gendar
mería. Estos emigrados marchaban á los diversos puntos 
á donde deben ser internados, que son: Besancon, Colmar, 
Bourg y Grenoble. (Prcsse.)

—El café puede ser falsificado en tres estados diferen
tes: primero, cuando está el grano verde: segundo, cuando 
estos granos tostados están aun enteros: tercero, cuando 
está reducido á polvo. Como se deja conocer, las falsifica
ciones del café molido son mas numerosas y mas fáciles 
que las del café en grano. Asi pues nos extenderemos so
bre estas.

Para falsificar el café en grano verde se imita su for
ma con arcilla plástica gris-verdosa ó, amarillenta que se 
echa en moldes preparados al efecto. Luego que están se
cos estos granos hay que mirarlos muy ele cerca para no 
confundirlos con los naturales. Basta para reconocer este 
fraude majarlos en un mortero: los granos arcillosos se 
rompen con facilidad, miéntras que los verdaderos gra
nos de café resisten habitualmenté ó se rompen muy poco; 
ademas, puestos al fuego, lós verdaderos granos se que
man con llama y dejan poquísimas cenizas, miéntras que 
los otros conservan su primitiva figura , v como es natu
ral no arden.

El café en granos, no verdes, pero tostados, ha sido 
falsificado algunas veces con bolitas de una pasta parda he
cha con heces de café, de achicoria, de cebada mondada 
ó de bellotas tostadas que imitan admirablemente lós ver
daderos granos. Vamos á ver cómo se reconoce la presencia 
de estas sustancias que son las que habitualmente se mez
clan con el café molido.

Se reconocerá que el café está mezclado con cereales 
molidos y tostados (trigo, cebada , avena , centeno , maiz): 
prim ero, en que da en el agua destilada una infusión que, 
separada de las heces, no se precipite por medio del to
nino , lo que no se verifica con el café puro : segundo, en 
que tratado por medio del agua iodada, descolorada pre
viamente del negro anim jl, la infusión de este café adul
terado, y después filtrado, tomará un color azul mas ó mé- 
nos oscuro, lo que no sucederá jamas cuando el café que 
se emplea sea puro y sin mezcla.

Las bellotas de roble tostadas, molidas v mezcladas con 
el café, le comunican un sabor particular."

En fin, para asegurarse de si el café molido está mezclado 
con polvos de achicoria, se ha recurrido al procedimien
to siguiente, fundado en la diferente textura de los dos 
polvos que absorven el agua en un espacio de tiempo des
igual. Se echa el café sospechoso en la superficie de una 
larga vasija de vidrio llena de agua pura ó con cinco á 
10 céntimos de ácido clorhídrico; si el café no está mez
clado con achicoria, sobrenada y absorve el agua muy 
poco á poco; si está mezclado , absorve el agua, la achi
coria inmediatamente cae al fondo dé la vasija y da al lí
quido un color amarillo pardusco. (Idem. )

—Hemos publicado ya el número de toneladas de car
bón de piedra exportados del Reino Unido en 1854.

Hé aqui en qué proporción las diversas naciones del 
globo se han aprovechado de este exportación:

Francia, 806,385 toneladas; Dinamarca 364,203; Ciu
dades anseáticas, 312,388; Prusia 287,288; Turquía 253,424; 
Estados Unidos, 185,008; Italia, 171,591; Malta, 161,415; 
España, 144,794; Holanda, 120,290; Nueva-Bretaña, 125,052; 
Brasil, 112,818; Indias occidentales extranjeras, 108,856; 
Indias occidentales británicas, 100,109; Suecia, 95,365, 
Noruega, 81,480; Portugal, 64,104; Egipto 55,414; Gi- 
braltar, 49,000; Australia , 43,247 ; Chile, 38,261; Aden, 
32,013; Grecia, 27,526; Argelia, 24,060; Perú, 18,154; 
China, 16,854. (Practical Mechanic's Journal.)

—Un periódico aleman publica la relación de viaje 
de un pintor aleman que acaba de visitar la China, el 
Japón y la California: hé aqui los pormenores que da el 
viajero sobre el estado actual de San Francisco.

De todas las ciudades que he visitado, ninguna me ha 
causado tanta impresión como la de San Francisco. La 
costa que teníamos á la vista estaba desierta y horrible. 
Rocas escarpadas cubiertas de guano se extienden á lo 
largo de la costa del Norte de la bahía; hácia el Sur hay 
colinas de arena cubiertas de cesped y malezas. AI pronto 
no se distinguen vestigios de civilización; bandadas de 
cuervos marinos , de paviotas y patos salvajes se levan
ten dando gritos poco armoniosos, y á la aproximación 
del buque no se espantan los pelicanos ocupados en co
ger peces en la playa.

Cuando*se entra en la barra se ve á la derecha una 
tosca batería de cañones; al lado algunos edificios nuevos: 
y mas lejos, hácia el centro de la bahía, un faro colocado 
sobre una roca de granito. Se descubren poco á poco al
gunas casas, hasta que al f in , detras de los velámenes de 
buques anclados, se percibe la ciudad edificada como la 
de los Césares sobre siete colinas.

Cuando salté á tierra exclamé involuntariamente: ;Hé 
aquí una gran ciudad caida del cielo en el agua ! En efec
to, los dueños de los terrenos ribereños han extendido sus 
propiedades sobre las olas, y levantan estacadas para 
edificar sobre ellas; y miéntras que estos sitios no están 
rellenados, ya con tierra, ya con piedra, no servirán para 
habitar, y únicamente serán á propósito para almacenes.

En el interior hay una actividad extraordinaria. Muchos 
obreros se ocupan en nivelar el terreno. Aqui se rellenan 
cañadas; gentes á pie y en coches pasan á la altura de al
gunas chimeneas de ciertas casas que descubren un ori— 
zonte magnífico. Si el propietario no demuele su casa, ó si 
no la edifica en una zona mas elevada se ve expuesto á 
sufrir el destino de Pompeya y Herculano. Alii, por el 
contrario, una casa se eleva sobre un verde promontorio. 
Por todas partes se ahueca el terreno al rededor de una 
habitación, y bien pronto las entradas y salidas están cor
tadas. El propietario se ve encerrado en su casa, y algu
nas veces han acontecido escenas trágicas. Colonos ha
bia que se establecían en una propiedad agena y no que
rían abandonarla, y entonces se minaba el suelo, se' 
introducía un barril de pólvora y se hacia saltar al in 
truso con su casa.

La ciudad adquiere de dia en dia un aspecto mas ele
gante. Los edificios -se construyen con piedra y no con 
madera; las calles están baldosadas, y en ellas hay tien
das, almacenes y fondas espléndidas; por la noche se ve 
á la claridad del gas la concurrencia que sale del teatro. 
Seis anos hace que en aquel mismo sitio cazaban tos in
dios con el lazo el toro y caballo salvajes,

San Francisco contiene 12 iglesias y tres teatros, de 
los que el principal es el Metropolitan Theatre en Montgo- 
mery-street; su fachada está rodeada de cafés y tiendas. 
El patio y la escena están 10 metros mas bajos que el ni
vel de la calle, y desde el vestíbulo se entra á pie llano en 
un vasto anfiteatro, en donde las localidades cuestan 2 
duros. Los palcos de proscenio valen 3 duros; el segun
do anfiteatro y el patio un duro. Los cafés están adorna
dos con mucho lujo. Algunos hay en que existen 10 ó 12 
billares; en ellos cuesta u n  duro cada partida.

La vida material comienza á ponerse ménos cara. Por 
150 duros (750 frs.) al mes se puede vivir perfectamente: 
la carne, y sobre todo la dé caza, está á buen precio; los 
trajes en los almacenes no cuesten mas que en N ew- 
York, pero el salarlo de los operarios es mucho mas su
bido. Difícilmente se encuentran criados; sus sueldos son 
ordinariamente de 800 á 1,000 duros (4 ó 5,000 frs.). El 
que fue cocinero del Comodoro Pierry entró en una de las 
primeras fondas con un sueldo considerable, cuya canti

dad dójó dé iñdicár puesto qué nte parece , increíble^ 
cuando me lo han dicho casi estuve tentado á hacer car
gos á mis padres por no haberme dedicado á úna cer
rera tan ventajosa.

No obstante qpé lós negocios se hacen, aqui en grande 
escala, y se cuentan millones cómo huesos de cerezas , e l 
dinero es raro, porque caja cual procura hacer $u fortuna 
lo mas pronto posible, y gpéúas lo consigue se ausenta. 
(Gaceta de Augsourgo.)

REVISTA COMERCIAL EXTRANGERA.
(Continuación.)

Buenos-A ir e s  31 de Mayo.— Aguardiente. — Aun en 
este mes hemos quedado sin arribos de este líquido, cuya 
falte en plaza está bastante sensible^ El tenedor de la úni
ca partida que hay existente no ha realizado sino unas 

» fracciones con motivo de pedir precios sumamente ele
vados. Una corta partida del Báltico obtuvo 3,500 ps. fs. tos 
120 galones.

la. anisado.—Han llegado con procedencia de España 
800 garrafones vendidos á 65 ps. fs.

Id. de caña del Brasil.—Con la aproximación de la es
tación de mayor consumo, miéntras que las entradas h a - 

j a n  sido insignificantes, el articulo necesariamente ha 
tenido que tomar mas favor. En primeras manos no hay 
existencia, y de la segunda mano están extremadamente 
reducidas; por lo tanto es muy probable que los prime
ros arribos obtendrán los mismos precios, si no mavores, 
que tos que han llegado á pagar.

El coste de esta bebida en el Brasil está muy alto ; sin 
embargo, es posible que la mejora que denota nuestra pla
za nos atraerá oportunamente mayores refuerzos, y de 
su tamaño dependerá enteramente la conservación de la 
favorable posición de nuestro mercado. Se realizaron TPÁ 
pipas ex-Viajero y 100 pipas ex-Oriente de Pernam- 
buco á 1,850 ps. fs. á llegar; y dos partidas esperadas pór 
momentos por ex-Elegancia y Pearl, con facilidad se hu
biesen vendido á igual precio si no viniesen ligados á 
fuertes lotes de azúcar.

Id. de la Habana,.—No tenemos entradas; mas su valor 
se determina generalmente por la del Brasil, aunque esta 
clase sea la preferida.

Id. de los Estados Unidos.—Las entradas se componen 
de 72 cuarterolas, de las que se vendieron 50 id. de 34° 
á 3,500 ps- fs. tos 140 galones, y 22 id. de 28 á 2,800 pesos 
fuertes. No hay existencias. Este clase tiene estimación 
por la superioridad de su casco.

Agenjo. — Las diferentes partidas llegadas durante el 
mes se realizaron en su totalidad 100 cajones procedente 
de Burdeos á 200 ps. fs., 60 id, id. á 210 ps. fs. y 105 idem 
marca Aguila á 170 ps. fs. Este artículo en cascos no es 
muy vendible.

Almendras.—Siguen en buena demanda, y aun están 
mas solicitadas; se vendieron 15 sacos de mollar á 65 pe
sos fuertes, 210 id. á 70 ps. fs., v 250 id. peladas á 110 pe
sos fuertes.

Almidón.—Es muy vendible; mas una partida existente 
en plaza desde mucho tiempo ha aun no se realizó con 
motivo de las altes pretensiones del tenedor.—Cien cajones 
ex-Virginia procedente de los Estados Unidos obtuvieron 
55 ps. fs.

Almidón de mandioca. —No conocemos ventas en todo 
el mes.

Alpiste. —Sin entradas ni ventas.
Arroz de la Carolina. — Habiendo seguido las entradas 

con suma escasez, el artículo ha conservado la buena 
posición, y sus precios aun se han mejorado mas. La única 
entrada de 100 barricas se realizó á 52 ps. fs., y conti
nuando el ínteres por el artículo no seria extraño que to
davía subiese algo m as, si no llega con mas abundancia. 
Existencias no hay en primera mano.

Id. del Brasil.—Sigue el artículo muy vendible; mas 
habiendo sido las llegadas durante el mes bastante creci
das, hoy no se nota igual disposición para pagar los pre
cios extremos que se concedieron af principio del cor
riente. Las ventas constan de 414 bolsas á 41 ps. fs., 430 
ídem á 40 ps. fs., 1,102 id. á 39 ps. fs. y 460 id. á 3ÍJ4 
pesos fuertes en depósito.

Id. déla India.— Es una clase que se vende Con bas
tante facilidad, mientras escasea el de la Carolina. No te
nemos que citar ventas por su falta en primera mano.

Azúcar refinada.— No hemos tenido variación en el 
valor de este dulce que sigue vendible, sino que parece 
que los precios aumentarán por lo pronto m as; las llega
das han continuado insignificantes, pero los fuertes arri
bos del azúcar del Brasil quizá también han tenido un 
efecto algo paralizador sobre el artículo refinado. Se ven
dieron 100 barricas de Nueva York recien introducidas 
á 52 ps. fs., otras 200 barricas en plaza á igual precio, 
y 100 barricas de Amberes á 49 ps. fs. despachado; que
dan existentes en primera mano como 625 barricas de di
ferentes procedencias.

Id. de la Habana.—No tenemos entradas de este clase, y 
de consiguiente no hemos.tenido ventas en plaza.

Id. de Bahía. — No habiendo llegado expediciones de 
aquella procedencia, y no teniendo existencias en la plaza, 
no tenemos ventas que citar.

Id. de Pernambuco.—Los buenos precios que se acor
daron por este dulce en los meses anteriores nos ha 
atraído arribos de mucha consideración, que agolpán
dose en la plaza, y excediendo bastante el consumo , han 
causado una declinación en los precios, que tal vez hu 
biera sido de menos consideración si simultáneamente 
no se hubiesen recibido noticias de una baja del artículo 
en el Brasil, de donde aun se aguardan mas cantidades.

Cohetes.—La única entrada de 100 cajones en el mes 
consiguió 40 ps. fs : sin embargo, el precio parece alto, 
y difícilmente se hubiese saejado por mayor cantidad. El 
consumo ha disminuido en los últimos años.

Esteras—Recibimos 105 de España, procedente de los 
Estados-Unidos, que consiguieron el precio de 150 pesos 
pieza: el artículo es escaso, y mayor cantidad se vendería 
con facilidad.

Fariña.—No abunda el renglón, y las entradas del mes 
se colocaron á 23 ps. fs. despachada: creomos que los pre
cios mas bien suban si no llegan arribos de mas conside
ración.

Fideos.—Sigue manifestándose el mismo Ínteres por 
dicho renglón; y cuantas partidas se ofrecen en venta se 
realizan con suma facilidad á precios que indican una 
alza. Las enagenaciones del mes son las siguientes : 1,200 
cajones procedentes de Cádiz á 72 ps. fs .,y  450 cajones 
procedentes de Genova á 75 ps. fs .: no hay existencias en 
plaza.

Felpudos.—Llegó una partida en la Josefa, procedente 
de Barcelona , cuyo precio aun no quedó arreglado.

Garbanzos.—Sin entradas y ventas de primera mano.
Ginebra.—El movimiento que tuvimos en este artícu

lo durante el mes anterior ha sido seguido por una casi 
paralización en las ventas, que poco ha contribuido á im
partir mas firmeza á los precios que ya se habían paga
do. Es verdad que no hemos tenido entrada alguna en 
todo el mes; y siendo la demanda en general solamente 
por damajuanas, que no hay entre las existencias de la 
plaza, no puede extrañarse que las transacciones no ha
yan sido mayores. Los arribos que tenemos que aguardar 
consistirán en su mayor parte de damajuanas de un costo 
muy elevado, que los introductores no pueden vender á 
lós precios del d ia , que dejan un quebranto sencillo. Se 
realizaron de los lotes en depósito 1,200 cajones de Ho
landa á 54 ps. fs., y 2,000 cajones id. á 16 rs. fs. en depó
sito , cuyas ventas reducen nuestras existencias en pri
meras manos á 1,200 ó 1,400 cajones.

Harina.—El valor de este renglón nuevamente ha subi
do , y ya parece fuera de duda que necesitaremos intro
ducciones de otras partes para poder abastecer el gran 
consumo que en el dia de hoy hay en el p a is ; y mién
tras nos encontremos aun muy lejos de poder contar con 
los productos de la nueva ‘cosecha , los fuertes derechos 
y el alto precio del metálico circulante operan en disfa
vor de los introductores: sin embargo, estamos bien 
persuadidos que los precios aqui se pondrán en una tal 
altura de aun prometer ventaja.

Las 50 barricas procedentes de Nueva York se vendie
ron á 12J4 patacones á bordo.

Hilo de acarreto.— No hemos tenido entradas, y que
da existente la partida que no se realizó en el mes ante- 
te rio r; la estación no favorece el artículo , cuyo mayor 
consumo es en la primavera.

Jabón.—Recibimos en el mes 250 cajones que fácil
mente encontraron colocación, á saber: 200 cajones pro
cedentes de España ex-Flora á 56 ps. fs., y 50 id. de los 
Estados Unidos á 35 ps. fs.

Licores.—Se vendió una partida de 50 cajones proce
dentes de Génova á75 ps. fs., y otra de 148 cajones á 65 ps. 
fuertes. No es renglón que tiene mucha venta, por ser nías 
barato el producido de las fábricas del pais.

L iv e r p o o l  42 de Julio.— Desde nuestro último precio 
corriente del 11 del mes pasado de fierros y metales. tos 
precios han experimentado algunas alteraciones, presen
tándose algunas veces de alza, y otras de baja. Sin embar
go , todo bien considerado, el mercado aparece por lo ge
neral firme y en buen estado, y con probabilidades, de 
mantenerse asi.

Hierro colado en lingotes.— La demanda, tanto para la 
exportación como para el consumo interior, continúa bue
na. A pesar de esto, después de nuestra última circular, 
algunos especuladores deseosos de realizar se vieron en 
la necesidad dé hacer ventas forzadas de algunos miliares 
de toneladas. La consecuencia de esto fue una baja en los 
precios, y hubo dia en que declinaron baste7 3 -6  para 
3/5 y 2/5 en Glasgou ; pero desde entonces el mercado 
ha asumido mas firmeza, y hoy podemos cotizar 74 1/2 y 
75 chelines en Glasgou al contado y 76 chelines , con la 
condición de ser entregado el artículo uno ó dos meses

después de la compra. Por nuestrá parte creemos que 
íRunca ha habido mayores probabilidades de una alza en 
tos precios que las que existen al presente. A pesar de da 
continuación de la guerra y  de la disminución de las ex
portaciones á tos Estados Unidos, las entregas de esté artí
culo durante‘éstos últimos seis, meses han ascendido á 
17,000 toneladas por semana, en tanto que la producción 
inedia, durante los mismos seis meses, no ha sido mas 
que, 15*000 toneladas por sem ana, dejando asi un déficit 
de 2,000 toneladas por semana. Para llenarlo se ha ocur
rido á las existencias. A pesar de que los altos precios de
berían haber promovido una producción , esta al contra
rio se ha disminuido. Por otra parte la escasez del material 
en bruto , unido á lo caro del carbón y á lo alto de tos jori 
nales, son causas que impiden que se trabajen los hornos, 
que ahora se encuentran en una completa inacción.

La exportación durante estos últimos seis meses ha 
sido 293,885 toneladas. — Consumo anterior 156,000.— 
Entrega total 449,885.

Producción durante estos últimos seis meses de 113 
hornos en actividad 390,000.^-Existencias el 1.° de Enero 
de 1855, 131,000. — Idem L° de Julio de Í8 5 4 ,118,000.— ̂
Idem 1.° de Julio dé 1855, 77,000.

De estes hay 17,000 toneladas que sonde mas baja ca
lidad é inadecuadas para la exportación.

Hierro en barras.— Según lo teníamos previsto, este 
renglón ha avanzado en Gales 10 chelines mas por tonela
da. En proporción, los precios en este se hallan mas re
ducidos, probablemente en razón délo bajo de los fletes y 
seguros que se pagan desde Gales á Liverpool durante la 
estación actual. En consecuencia de haber suspendido sus 
trabajos varios fabricantes , y del calor que reina durante 
este época del año , el hierro de Staífordshire se está ha
ciendo cada dia mas escaso.

Alambre de hierro. — Por ahora no hay cambió alguno 
que recordar, pero se espera que en breve habrá Una 
alza.

Hojas de lata. — Esten á precios mas altos, especial
mente algunas m arcas, que no pueden comprarse sino con 
la condición de una tardía entrega. Los fabricantes no se 
hallan muy deseosos de efectuar ventas, aun en términos 
mas caros. Aconsejamos á nuestros corresponsales que ha
gan oportunamente sus pedidos, pues que en toda proba
bilidad durante el próximo otoño se aumentará conside
rablemente la demanda por parte de los Estados-Unidos.

Cadenas. — Han experimentado una alza de 6 penikes 
en el quintal inglés. ( cu t.) La demanda es muy activa, y 
en tanto que los fabricantes continúen tan ocupados como 
se hallan al presente con contratas del Gobierno, no po
demos esperar baja alguna, particularmente en el estado 
actual del mercado.

Estaño.—Los precios han subido en el estaño ingles de 
libras 3 á libras 4 por tonelada, y en el de Banca como 
libras 5; pero aun con esta alza tos importadores se hallan 
poco inclinados á efectuar ventas, pues creen que en bre
ve tendrá lugar una nueva subida.

Plomo. — Continúa muy firme, pero sin variación al
guna.

Cobre.—Sigue á precios firmes.
P. D. Después de escrito lo que precede, el estaño ingles 

ha tenido una nueva alza- de librás 3 en tonelada , y el de 
Banca de libras 2 á 3 libras mas sobre la cotización an • 
ferio r.

L o n d r e s  9 de Julio.—  Es difícil afirmar si los precios 
que hubo hoy en el mercado de trigo fueron en sentido 
favorable para este grano; pero lo cierto es que los ofre
cimientos de lo del pais*eran pocos, y que las muestras 
disponibles fueron todas compradas á los mayores precios 
del último lunes. Los arribos de trigo extranjeros han sido 
moderados, los de hoy eran de muy poca importancia; del 
extranjero son también cortos los arribos.

Los precios se han sostenido con firmeza. Se verifica
ron algunas ventas de trigo inglés con un chelín de alza 
sobre los precios del lunes ; en las clases superiores del ex
tranjero piden de 1 á 2 chelines mas , y en la harina un 
chelín.

Ultimamente han llegado á la coste muchos cargamen
tos de trigo, en particular de Egipto. Aprovechando esta 
acumulación momentánea, tos compradores han obtenido 
una disminución en los precios; y miéntras las otras cla
ses subían, estas han sufrido una reducción importante. 
Se vendió un cargamento de trigo Saide de Egipto á 42 
chelines, 9 d. por cuartera, lo cual establece una baja de 8 
á 10 chelines sobre el precio mas elevado de los últimos 15 
dias. Los compradores ofrecen 40 chelines por tos trigos de 
Behara, y 42 á 43 chelines por los de Said; pero los impor
tadores piden 1 á 2 chelines mas, y muchos no quieren 
vender prefiriendo almacenar antes que cederlos á dichos 
precios. Ayer los mercados de las provincias se manifesta
ron con firmeza, y en casi todos han subido los precios un 
chelín por cuartera.

I d e m  16 de Julio.—Pocos trigos hemos recibido del ex
tranjero durante los últimos dias, y el mercado se encon
traba hoy falto de concurrencia. Eran muy cortas las exis
tencias de trigos indígenas que fueron arrebatadas pronto 
con un favor de 44 á 88 cént. por hectolitro. En los 
extranjeros se estableció también una alza semejante; pe
ro sin gran actividad en tos pedidos. Las harinas aumen
taron también sus valores de un fr. 25 cént. á 2 frs. 50 
por saco de 127 kilóg.

Desde el 9 al 4 4 de Julio se han recibido 27,405 hecto
litros de trigo: 2,592 sacos de harina, de los cuales 1,776 
proceden de Santander, y 50,000 quintales de avena. ’

P a r ís  10 de Jidio.—Felizmente la continuación dei 
buen tiempo tranquiliza los espíritus; la granazón del 
trigo no podía verificarse con condiciones mas favorables, 
y puede esperarse que cada espiga producirá su buen 
contingente de grano. Falta ahora calcular la abundancia 
de espigas: sobre este punto hay mas discordancia que 
sobre la influencia del buen tiempo, porque en algunos 
puntos el invierno ha destruido parte de la planta. Den
tro de pocas semanas quedará fijada la opinión de cada 
localidad. Indicios que no engañan jamas anuncian que 
la recolección principiará en las inmediaciones de Paris 
hácia el 5 de Agosto. No habrá por consiguiente tanto 
retardo corno se habia creído, y estos indicios permiten 
la suposición de que el tiempo seguirá favorable.

En la Provenza están ya cosechando, v los avisos de 
aquel punto anuncian buena recolección. * En Languedoc 
y en Burdeos siegan ya los centenos.

A pesar de estas buenas noticias, no han tenido en el 
mercado del miércoles las harinas la baja que era de es
perar. Los precios se han sostenido firmes, y las cuatro 
marcas disponibles que habían bajado á 92 frs. por 157 
kilóg. se han hecho á .93 para Julio y Agóslo.

Sin embargo, no se compran sino por necesidad, y 
hay mucha vacilación entre los compradores. Algunas 
partidasá entregar en cuatro meses, desde Setiembre, se 
han ajustado á 83 frs.

Aunque la oferta de harinas bordelesas ha cesado en 
este momento, es probable que no tardarán en presen
tarse.

El miércoles esperaban grandes ofertas de trigo de los 
cosecheros; pero para que esto fuere asi era necesario 
que tuviesen mucha existencia de tos de 1854,1o cual no es 
probable. Los subidos precios han estimulado á casi todos 
los propietarios á la venta. Asi que, la mayor parte de los 
trigos ofrecidos eran de puntos distantes , tales como de 
Yienas, Chácente, Burdeos y Nantes. Los bordeleses han 
tenido la preferencia; estos trigos procedían en gran par
te de compras hechas anteriormente. Se han pagado 50 y 
51 frs. los 120 kilogramos, según calidad , á entregar en 
15 ó 20 dias.

Se ha hablado de ofertes de trigos de Montereau á 46 
francos los 120 kilógramos á entregaren cuatro meses, 
desde Setiembre, esto para trigos nuevos.

Los efectos del buen tiempo han sido mas sensibles en 
los mercados de los departamentos que en P aris: con muv 
pocas excepciones, han bajado en todas partes en la prc¿ 
porción media de un fr. por hectolitro.

En Nantes aun las ofertes han sido poco considera
bles , y han bajado tos trigos en ocho dias cerca de 2 frs. 
por hectolitro. >

En Burdeos se han paralizado enteramente los nego
cios. No hay mas que compradores extraños á la localidad: 
por consecuencia , han bajado los trigos de un franco á 
un franco 50 céntimos por hectolitro.

Marsella ha recibido esta semana mas trigos extranje
ros que la anterior, sobre unos 40,000 hectolitros, de ios 
cuales 12,500 de Argel, 22,800 de Turquía , 6,000 de Es
paña y 2,700 de Italia. Los precios han cedido. La cosecha 
que sigue con actividad en P.rovenzá, y da mejores resul
tados que el año pasado.

En resum en, después de la venida del buen tiempo, 
se presenta ^el porvenir bajo apariencias lisonjeras, y se 
esperan precios mas moderados.

La Inglaterra ha estado toda la semana encalmada, sin 
alteración sensible.

Las noticias de Italia anuncian una recolección copio
sa , particularmente en el reino de Nápoles; pero se cree 
que aquel Gobierno permite todavía la exportación de 
trigos.

Todos tos mercados de Alemania están encalmados. El 
tiempo en aquel pais es también favorable pára las cose
chas.

P. D. Los trigos han baiado lo ménos un franco por 
término medio por hectolitro en todos tos mercados de 
hoy, y de las inmediaciones de Paris y puntos de aprovi
sionamiento.

Id e m  45 de Julio. — La lluvia qué hemos tenido desde 
ayer tarde hasta este mañana ha promovido algunas com
pras, que contribuyen á sostener los precios de harinas. 
Las de cuatro m arcas, para disponér en el corriente mes/ 
se han vendido de 92 á 93 frs., y  para las entregables á 
los cuatro meses después de Setiembre habia tomado tes

á 83 frs. Las otras m arcas, según clase; valen de ;8 I á $2 
francos. Los panadéros compran petoo y cotí mucha 
circunspección. *

Hoyhemos tenidoel dia bastante bueno, y  laudemanda 
no era ten aniiháda por ia tarde, mostrándose los deten- 
tores.mas dispuestos á vender.* ri ; . ■ • 4 :; •*
¿ Los tri|o s  también.se colocaron fácflmehte está m$f> 
nana con fovor de un franco sobre los precios que tenián 
ayer. Se hicieron ventas de los de Burdeos á 51 frs., y  del 
Bajo Loire de 50 á 50 frs. 50 cénts. ios 120 kilógramos ^st 
el embarcadero de Jvri. Lo mismo que las harinas, lávente 
era difícil por la tarde.

I dem 48 de Julio.*-• Las harinas disponibles continúan 
poco mas ó ménos sin variación, respecto de las pequeñas 
cantidades que se venden para el consumo diario; y en 
cuanto á los negocios de alguna importancia /b ien  puede 
decirse que no se hace n ad a , pues los vendedores y com
pradores se encuentran en un estado completo de ineerti- 
dumbre.

La clase de cuatro marcas disponible, ó para entregar 
próximamente, se cede de 92 á 93 frs ./ y las otras de 87 
a 91 frs ., según clase y procedencia.

BOLETÍN r e l ig io s o .

San Pantaleon, mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 

de Santiago.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 25 de Julio los artículos que 
á continuación se expresan:

2,022 fanegas de trigo.
585 arrobas de harina de id.

4,802 libras de pan cocido.
9,219 arrobas de carbón.

97 vacas que componen 34,413 libras de peso.
583 carneros que hacen 13,936 libras de pesó.

Lo que se hace saber al público para su íntetigeneij», 

MERCADO PUBLICÓ DE GRANOS.
ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo de ................ .... 37J á 42 rs. vn.
Cebada de  ...........  21 á 22 rs. vn.
Algarrobas de     194 á 204 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado lós artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba. Libra.
Rs.vn. Cuartos.

Carne de vaca..................... .. 34 á 38 14 á 16
Idem de carnero.................     » <6 á 18
Idem de ternera  .................. 60 á *70 25 á 34
Tocino añejo   60 á 64 á 24
Jamón sin hueso.................  # 4 ¿q
Idem con hueso........................  88 á 96 38 á 42
A c e i te . . . . ............................. 51 á 53 15 á 16
Vino  ................................  30 á 34 8 á 12
Pan de dos libras.....................  » P á  11
Garbanzos ................. .. . ... 23 á 40 8 á 14
Ju d ías .   á 23 5 á 8
Arroz......................................... .. 28 á 34 10 á 12
L e n te ja s .. . .   á 14 á tt
Carbón. ..................    5 á 54 á 2#
Jabón  ................. .. 46 á 50 10 á 18
Patatas........................   . . .  5 á 6 2 á 3

BOLSA.

Poco animada. La cotización trae el consolidado á 
31-35 papel, y la diferida á 18-20 dinero. Pero á última 
hora ios precios han mejorado, hallando dinero el conso
lidado á 31-40 y la diferida á 18-22)4 Lo importante es 
que no se encuentra papel ni aun á estos precios.—Las 
acciones de carreteras siguen su movimiento ascendenté, 
hallando dinero las de Abril de 4,000 rs. á 62-50; las 
de 2,000 á 64-50; las de Junio á 62-50, y las dé Agosto 
á 65. Las de San Fernando quedan buscadas ¿ 99. El 
Paris y Londres sin movimiento.

Cotización del dia 26 de Julio de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 31-35 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-20 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de 

1 .* de Abril de 1850.— Fomento de á 4,000 rs., 62-50 d. 
Idem de á 2,000 rs., 64-50 d. <
Idem de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , 62-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 65 d 
Acciones del Banco español de San Fem ando, 99 d . 

sin div.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-15 p .—Paris á 8 d. v., 5-28 p.

Plazas del reino, ' #

Daño. Benef. Daño. iBeuef.

Albacete  1/4 p. L ugo .. . . . .  3/4 d
A lic an te .... 1/4 p. M álaga ..... 1 /4 p.
Almería.. . . .  1/4 d. Murcia.. . . .  par d. w
Avila................. ..... O re n se ..... 3/4 d.
Badajoz. . . . .  1/4 d. Oviedo.  1 /4  d.
Barcelona. . .  par d. Patencia . . . . .  1; 2
B i lb a o . . . . . .  par d. Pamplona.. 1 /4
B u rg o s ...... par. Pontevedra. 3/4
Caceres  1/2 Salamanca.. 1/4 '
Cádte;  1 / 4  S. Sebastian.) . .  p arp .
Castellón................  Santander.. 3/8 p.
Ciudad-Real. par. Santiago. . .  1/2
Córdoba... .  ' 1 2 d. Segovia.. . .  1/4 p.
C orana  1/2 d. Sevilla.. . . .  . /  1/4 p.
Cuenca..................  S o ria .: .  . . .  .
Gerona  . .  Tarragona.. 3/4 p.
G ra n ad a .... 1/4 p. Teruel  . .
Guadalajara. 1/2 Toledo.  3/4
Huelva   . .  V alencia.. .  3/8 p.
Huesca  . .  ' Valladolid. . . .  1 /2 d.
J a é n . . . .   5/8 d. Vitoria  par.
León  par p. " Z am o ra .... 3 4 y
Lérida^.. . . . .  . .  Zaragoza.. .  1/2
Logroño —  1/2 p.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.

La Junta de gobierno ha acordado reunir extraordi
nariamente la general de accionistas para enterarla de 
las diligencias practicadas para la obtención de la tóy de 
concesión definitiva á favor de la sociedad , y para-resol
ver acerca de la marcha sucesiva de la misma en virtud 
de las prescripciones de dicha ley, cuya reunión se veri
ficará en el dia 12 del próximo Agosto á las once de su 
mañana en el salón de Ciento de las Casas Consistoriales: 
en su virtud ios Sres. accionistas con derecho de asisten
cia se servirán pasar á recoger las papeletas de entrada 
en esta Administración de mi cargo desde el dia 4 hasta 
él -11 del mismo m es, y en la misma estará de manifiéste 
la lista de los Sres. accionistas con el expresado derecho 
á tenor del art. 39 del reglamento.

Barcelona 20 de Julio de 1855.=»El Administrador ge», 
neral, Joaquín Asimos.

2381

Habiendo tomado en consideración el Sr. .Gobernador 
de esta provincia las razones que te  tengq e^puÉstas so
bre la conveniencia de cerrar los baños tfe^ rit#o  ántes 
de concluir la primera temporada, á causa de que algo-* 
nos enfermos de los pueblos inmediatos invadidos del 
cólera se han presentado ^  casas eon algún sínto
ma de la enfermedad reinante, pudiendó Ocasionar gra
ves trastornos á los demas bañistas , su señoría se ha ser
vido mandar se cierren ambas casas #  tos baños de File
ro ántes de concluida la primera temporada, y que no sa 
abran hasteM  15 de> Agosto, tiempo en que ya probable
mente habrá desaparecido la enfermedad de los pueblos 
inmediatos á tos baños de Fitero, por hallarse ya en todos 
ellos en el período descendente. ■ ;• ,

Baños de Filero 22 de Julio de 1855.«*EI director Ci
rilo Castro. s y  y  , y ,  /  - ' v J  ■ , .  't i . y r


